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ADVERTENCIA. 

los señores suscritores de provincia cuyo 
abono termina en 15 del presente mes, se ser-
cirán renovarle oportunamente para no expe-

mentar retraso en el recibo de nuestro diario, 
las suscriciones empiezan en primero y me

diados de cada mes. 

OTRA. 

Con el fin de evitar extravias en las cartas 
que contengan sellos de franqueo para pago 
¿e mcriciones, suplicamos á los que las remi
tan se sirvan certificarlas. 

DESPACHOS T E L E G R A F I C O S 

DEL EXTERIOR. 

Cracovia 10 .—El general Berg ha llegado á V a r -
gOTis- Recibió á los oficiales y dió gracias al e jér 
cito en nombre del emperador por su conducta. Se 
dan como probables la marcha del gran duque y 
la dimisión de Wielopolski. E n Lithnania los a l 
deanos incendian las iglesias c ismát icae . 

Yarsovia 10.—Casi todas las noticias de Polonia 
qae circulan por Europa procedentes de Cracovia 
son falsas. 

junn 10 .—Acompañan al rey en su viaje á Tos-
cana el príncipe Carignan y tres ministros. Dicen 
de Ñápeles que muchos partidarios de las bandas 
de Castellamare caen en poder de las tropas. 

Florencia 10.—El rey l l e g ó anoche, siendo reci
bido con entusiasmo. 

L e m b e r g 10.—El Times dice estar autorizado á 
declarar oficialmente que es falso que Dinamarca 
haya propuesto las condiciones que echó á volar 
el D a g U a d , y que son invención de la redacción de 
este periódico. 

Parts 10.—El acuerdo de F r a n c i a , Austria é I n 
glaterra, ha causado sensación penosa en Berlin. 
Las potencias europeas se opondrán á las exage
radas exigencias de la Dieta de Holstein, que 
tienden á desmembrar la monarquía dinamar
quesa. 

Hostilidades entre la república de San S a l v a 
dor j la de Guatemala. E l presidente de San S a l 
vador obtuvo una gran victoria contra el ene
migo. 

E l secuestro por el gobierno sueco del vapor i n 
glés que condneia los polacos, da lugar á compli
caciones diplomáticas entre los gabinetes de L ó n -
dres y de Stokolmo. 

Constanlinopla I I . — T r e i n t a griegos han presen
tado una exposición al embajador i n g l é s , dando 
gracias á Inglaterra , y ciento veinte han presen
tado otra al embajador francés , dando gracias á 
Francia. 

M e n a s 10.—La elección de Jorge I ha sido rec i 
bida con frialdad. 

La medida de dar sueldo á los diputados pro
dujo un motin, y rompieron los cristales de las c a 
sas de los autores de ella. Muchos diputados ha • 
rán dimisión. 

Turin 11.—El embajador de Franc ia irá el lunes 
aíiorencia. 

Continúan los diputados la discusión del presu-
PDesto. 

Ha sido firmado el tratado de comercio y nave-
g»C!on con B é l g i c a , 

Trieste l l . - F u a d - B a j á proyecta la formación de 
«oardia nacional turca. 

El gobierno turco prohibió una representación 
«atral en favor do Polonia. 

Á causa de la hostilidad en el Japón contra los 

m c Z h n 9 ' ela,mirante in«Ié* v a á Yeddocon muenes buques. 

.•u Í í " V ' ' ^ nOtad0 138 tre8 P o t e ^ s á R u -
a es ami8t pero indica una advertencia bien 

co •?ftrmfie8ta- L08tre8 d ip lomát icos dejarán 
d» h rn,8tr0- D i n a m a ^ quiere conservar el 
e echo de nombrar el regenta para Grecia . No 

4 iere que el nuevo rey cambie de re l ig ión . 

dad ^ T ^ 1 ' 8 tr0pa9 imPerial<* «tacaron la e lu
d í . ! - ^ ' ^ g . Pero fueron rechazadas con gran-
""̂  perdidas. 

eoür" 11,~~Dicen de Berlia que el czar no hará 
ti0Q 68 á P o , o n i a mientras dure la insurrec-

po^1*11—Dice 61 liíoniteur qao I» insurrección 
ca sigue extendiéndose , particularmente en la 

^ « a de Augustowa. 

t\i1î 0niteur Publica noticias del J a p ó n , annn-
tr«„-0<*ae 8e ka mandado expulsar á todos los ei
deros . 

^^ndres i i (p0r la noche) ._Dice el Times que la 
« e n d o 1 1 ^ 1 POr Au8tria' Francia é Inglaterra, 
fel Ra^19tosa. no por eso deja de ser inteligible 

ikíTCf0rt (8ia f e c h a ) . - E l periódico la Europa 
tria din n0ta8 de Francia , Inglaterra y Aus -
^ i d ' 8 ^ 3 9 * Saa Peter8burgo> insisten en la 
^ a p a de pacificar 4 Polonia y de hacer que 
N i i o n r í 040898 dc 8ublevacione8 y dis-
^riui. 60 EuroPa- H a mnerto el cardenal B a r -

5io d T í t 1 2 ' ^ 3 0 7 á Ia8 8ei8 de ,a mañana ha sa -
^ CWp0 Paert0 para Civ¡ ta -Vecchia , en la fra-

^ a v e r . ? ' ,a reina de U p ó l e s , que l l e g ó 
,er Por la tarde. 

Pans 11.—Quedan el 3 por 100 á 70-10; el 41/2 
á 97-50; el interior e s p a ñ o l á 50; el exterior á 00; 
la diferida á 46 1/4 y ia amortizable á 29. 

Londres 11.—Quedan los consolidados de 92 5/§ 

á 3 / 4 . 
DEL INTERIOR. 

Murcia 12 (por la tarde) .—Han llegado los prin
cipes de Baviera esta tarde á las tres. S S . A A . se
gu ían su viaje sin novedad. 

SECCION OFICÍÁ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G . ) y 
au augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del registro de la propiedad.— 
Sección 3.a 

Excmo. señor: L a Reina (Q. D . G . ) se ha ser
vido nombrar para el registro de la propiedad de 
V a l d e p e ñ a s , provincia de Albacete, a D . Bernardo 
Hernández Callejo; para el de Cangas de Tineo, 
provincia de Oviedo, á D . Aquilino Alonso Barriu-
so; para el de Orgaz, provincia de Toledo, á don 
Basilio Perca de las Infantas; para el de Muros, 
provincia de la Coruña, á D.: Juan Antonio Calde
rón y Caamaño; para el de Tamarite , provincia 
de Huesca, á D . Antonio Cornel y Bardají; para el 
de Bo l taña , en la misma provincia, á D . Leonardo 
Soler de Cornel lá , y para el de Carlet , provincia 
de Valencia, á D . J o s é Salelles y Donderls; cuyos 
individuos han sido propuestos en las respectivas 
ternas formadas por esa dirección. 

A l mismo tiempo ha tenido á bien mandar S. M . 
que desde la publicación de estos nombramientos 
en la Gacela de Madrid, empiece á correr el plazo 
de cuarenta días que para la prestación de las res
pectivas fianzas se fija en el art. 282 del regla
mento general para la ejecución de la ley hipo
tecaria. 

De real órden lo digo á V . E . para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E . muchos años . Madrid 11 de Abri l de 1863. 
— M o n a r e s . — S e ñ o r director general del registro 
de la propiedad. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de comercio. 

L a Reina ( Q . D . G . ) ha tenido á bien conceder 
el regium exequátur á D . Ignacio Bauer, nombra
do cónsul general de Hamburgo en esta cór te ; á 
D . Santiago María de Ingunza, D . Eduardo Me-
nendez y D . Gregorio María de la Revi l la , c ó n 
sules de la república Argentina en Bilbao, Gijon y 
Santander respectivamente; á D . Gregorio C a s t r i -
siones, vicecónsul de la misma república en Cádiz; á 
D . Guillermo Campos, cónsul de Chi le en Alicante; 
á D . J o s é Carratala y Blanes, del Ecuador en el 
mismo ponto; á M. John G . Hyde, de los Estados-
Unidos de Amérjca , en San Juan de Puerto-Rico; 
a D . Rafael Patxot, del Uruguay en Barcelona, y 
á D . Diego O'-Connor, v icecónsul de Prusia en 
Benicar ló . 

S. M. se ha servido asimismo conceder la auto
rización de costumbre á M . Gilbert de Voisins, 
M . Edouard de Magny y M . F l a c h , nombrados v i 
cecónsu les de Francia respectivamente en Lér ida , 
Torrevieja y Vigo, y á D . E l ig ió Ros y Rodr í 
guez, de Portugal , en Santiago de Cuba. 

CORTES. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia l l de Abril 
de 1863. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Pasaron á las secciones para nombramiento dc 
comisión dos proyectos de ley remitidos por el 
Congreso de señores diputados, á saber: 

1. ° E l relativo á la supresión de estanco de 
la p ó l v o r a , y declarando libre su fabricación y 
venta. 

2. ° E l en que se pide nn crédito de 351 millo
nes de reales con destino á la construcción da c a r 
reteras. 

E l Senado quedó enterado de haber las seccio
nes hecho los nombramientos siguientes: 

Para presidentes. D, Antonio González , D. C l a u 
dio Antón de Luzuriaga, marqués del Duero, mar
qués de Viluma, marqués de Guad-e l J e l ú , don 
Francisco Lersundi y D . Joaquín Francisco P a 
checo. 

Para vicepresidentes. D . Gabriel de Arist izábal , 
patriarca de las Indias, duque de Tetuan, marqués 
de Sierra-Bollones, D . Miguel de Roda, D . A n 
tonio Aléala Galiano y conde de Goendulain. 

P j r a secreíartos. D . Joaquín de Barroeta y A l -
damar, D . Manuel Cantero, D . Domingo Rola de 
la Vega, conde dc Puñonros tro , D. Martin Iriarte , 
conde de Velarde y marqués de O'Gavan. 

Para incesccreíanos. M a r q u é s de Castellanos, 
marqués de Santa Cruz, D . Juan Sevil la, marqués 
de San Saturnino, duque de Alba , marqués de 
Ovieco y duque de Sesto. 

Para la comisión sobre el proyecto de ley en que 
se declaran puertos francos los de Ceuta, Malilla 
y Lhatannas , á los señores marqués de Benalúa , 
D. Manuel Sánchez Si lva, D . Eladio Gallo , du
que de Sevillano, D. Joaquin María Pérez , don 
Antonio Guillermo Moreno y D . Francisco L u x á n . 

Igualmente lo quedo de que la comisión mista 
sobre el proyecto de ley de montes habia nombra
do presidente al señor senador D. Francisco Santa 
Cruz, y secretario al señor diputado D . Ambrosio 
González . 

Se acordó repartir á los señores senadores 250 
ejemplares de las Cuentas generales del Estado 
correspondientes al año 1860, remitidos por el se
ñor ministro de Hacienda. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Leído el dictámen relativo al proyecto de ley en 
que se fijan las fuerzas navales para el corriente 
año de 1863, y abierta discusión sobre latotalidad, 
no hubo n ingún señor senador que pidiese la pala
bra; acordándose en consecuencia proceder á deli
berar por artículos, y quedando aprobados sin de
bate alguno los des de que constaba el proyecto. 

Leida la minuta, se declaró conforme con lo 
acordado, y se suspendió la votación definitiva. 

Leido el dictámen relativo al proyecto de ley en 
que se concede peuaion á doña Eugenia Cabrera y 
Enjuto, se abrió discusión sobre ia totalidad; y no 
habiendo ningún señor senador que pidiese la pa
labra, quedó aprobado el artículo único de que 
constaba el proyecto, suspendiéndose so votación 
definitiva. i 

Leido el dictámen concerniente al proyecto de 
ley sobre conceder, una pensión á María Santos 
Pascal , viuda de J o i n Pedro Lizaso, se abrió tana -
bien discusión sobre la totalidad; y no habiendo 
n ingún señor senador que pidiese la palabra, que
dó aprobado sin debate alguno el artículo único de 
dicho proyecto, suspjendiéndosc su votac ión defi
nitiva. 

E l Sr . P R E S I D E N l T E . — N o habiendo m á s asun
tos en que ocuparse la C á m a r a , se av i sará por pa
peletas para la primera ses ión. 

Ruego á los señores senadores se sirvan reunir
se en secciones para nombrarlas comisiones que 
han de informar s ó b r e l o s proyectos de ley que se 
han leido. 

Se levanta la ses ión . 
E r a n las tres m é n o i cuarto. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL IR. LOPEZ BALLESTEROS. 

ífoíracío oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Abril 
de 1863. 

Abierta á las dos y media, se l eyó el acta de la 
anterior, y quedó aprobada. 

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por 
las secciones en su reunión de ayer. 

E l Congreso o y ó co» sentimiento una comunica
c ión anunciando que el S r . D. Miguel Resa , dipu
tado por Almagro, habia fallecido. 

Se anunció que los Sres. Santonja, Torre ja y P i 
no no podia i asistir á las sesiones, los dos prime
ros por hallarse enferqios, y e l último por desgra
cias de familia. 

Se l eyó la siguienteforoposicion: 
«Se concede a doña María Corbelle, de estado 

viuda, y madre de D . ^icomedes Pastor Díaz , mi
nistro que fué de la Corona y senador del reino, 
la pensión de 15,000 rs, anuales. Por faliecimiea-
to de aquella se trasferirá esta pensión por cuartas 
partes á sus hijas solteras doña Carlota, doña Teo
dora, doña Eugenia y doña Cristina Díaz , mien
tras permanezcan solteras. 

Palacio del Congreso, 9 de Abr i l do 1863.—Juan 
Valera.—Vizconde del P o n t ó n . - N i c o l á s M. R i -
vero.—Antonio de los Rios y R o s a s . — J o s é de 
S a l a m a n c a . — J o a q u í n Agu írre . — L u i s González 
Brabo .» 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — M e levanto no solo para apoyar de to 
das veras esta propos ic ión, sino para dar á sus 
autores las gracias por haberse anticipado á los 
dáseos del gobierno. L a vida del Sr . Pastor Díaz 
fué honrada y sin mancha. Su recomendación ma
yor es, que habiendo llegado á una grande altara 
en los empleos, ha muerto pobre. Su familia tiene 
derecho á la protección de las Córtes . 

E l Sr . V A L E R A . — D e s p u é s de las palabras del 
señor presidente del Consejo en apoyo de la pro
posición, las mías casi s .n inúti les . Si el regla
mento no pusiera límite al número de firmas, yo 
estoy seguro que todos los señores dipotados la 
hubieran firmado. T a n en al animo do todos está 
votarla. 

Y o , sin embargo, por deber, por amistad y por 
justicia, tengo que hacer una breve reseña de los 
méritos del Sr . Pastor Diaz. No es mí ánimo elo
giarlo por su pobreza: yo no puedo persuadirme 
de que la honradez, el mero cumplimiento de los 
deberes, merezca elogios, cuando, sobra todo, la 
persona de que tratamos tiene prendas m á s altas. 

E l Sr . Pastor Diaz fué un hombre político con
secuente, un poeta notable, un literato ameno, 
florido, lleno de efusión. HA servido al Estado con 
lealtad; ha sido fiel á su partido, y al morir ha de
jado un nombre glorioso á su familia. L a pobreza 
de esta reclama la protección generosa del C o n 
greso, en gracia de los méri tos del hombro ilus
tre, cuya muerte ha sido tan generalmente sen
tida. 

No me extiendo m á s porque veo la impaciencia 
del Congreso por pasar á otras cuestiones. 

Consultado el Congreso, fué tomada la proposi
ción en consideración por unanimidad, y pasó á 
las secciones. 

Se l eyó la siguiente proposición: 
«Articulo único . Se autoriza al gobierno á va

riar el trazado del ferro carril de Granada, adop
tando el que desde L o j a se dirige á Malaga por 
Velez, siempre que no se aumente la subvenc ión 
media por ki lómetro que resulta de la actual con
ces ión.» 

Se reservó á sus autores el derecho de apoyar 
esta proposición. 

Se l eyó la siguiente proposición del señor mar
qués de Premio-Real: 

«Artículo 1.° Se autoriza al gobierno para que 
previa la aprobación de los planos que obran ya 
en su poder, y que son los que se hicieron en vir
tud de la primer autorización expedida al efecto 
en 1856, otorgue en pública subasta la concesión 
de un ferro carril que, partiendo de la cuenca car
bonífera de Espiel y Belmez, y bifurcando á cierta 
altura de la inmediata sierra de Puerto-Rabio, 
como á dos leguas de las principales minas, siga 
después por el lado del Norte á empalmar con la 
línea de Extremadura, cerca de A l m a d é n , y por el 
Sur las márgenes de los rios Guadalbarbo y G u a -
dalmellato, hasta reunirse con la via férrea de 
Andalucía en Córdoba; de modo que el punto de 
bifurcación venga á ser estación de una línea de 
interés general, llena de buenas condiciones de ex
plotación, que enlace los ferro-carriles de Anda
lucía y Extremadura, y facilite la salida de produc
tos de las provincias manchegas y excremeñas 
hacia el litoral, a la par qua la conducción da los 
carbones en todos sentidos, y en especial de la 
manera más corta para Madrid. 

Art . 2 .° L a conces ión sera por 99 a ñ o s , y go
zará de una subvención de 300,000 rs . por kiló
metro. 

Art . 3.° E l pago de la subvención en que se 
adjudique la subasta se (jecutara dividiendo en 
tres partes iguales la correspondiente por k i l ó m e 
tro de ferro-carril: entregando la primera al con
cluir la explanación y obras de fabrica de cada k i 
lómetro; la segunda al hallarse acopiado sobre el 
mismo material fijo; y la tercera después do abier
to al servicio p ú b l i c o . 

Art . 4.° L a s tarifas de este camino serán las 
mismas que las do las líneas generales de Extre 
madura y de Manzanares a Córdoba, exceptuando 
solo el trasporte del carbón de piedra y del coke, 
que se verificara con arreglo a tipos por tonelada 
y ki lómetro, que no podran exceder de una mitad 
de los prefijados en las tarifas de aquellas l íneas. 

Art . 5.° L a empresa á enyo favor se haga la 
concesión de esta línea se quedará con el trozo ya 
ejecutado en el valle de Espiel y Belmez por la 
sociedad de D . Francisco Romá y compañía , abo
nándolo con arreglo á tasación, y debiendo ser 
considerado como parte de la via á que se refiere 
el presente proyecto de ley.» 

E l S r . N A C A R I N O B R Á B O . — S u p l i c o al C o n -
greso que habiendo dos proyectos de ley relacio
nados con este, y de los cuales está ocupándose 
una comis ión , se sirva acordar que pase a la mis
ma comisión el que acaba de leerse. 

Consultado ei Congreso, se tomó en considera
ción este proyecto, y se acordó , á propuesta del 
Sr . Nacarino Brabo secundada por el Sr . G o n z á 
lez de la Vega, que pasase á la misma comis ión 
que examina los otros dos. 

Se leyó la siguiente proposic ión: 
«Artículo 1.° Se hace extensiva á las compañías 

mercantiles por acciones, autorizadas por reales 
decretos, la facultad de emitir acciones y obliga
ciones al portador, concedida á las sociedades de 
ferro-carriles y demás obras públ icas por las leyes 
del 11 de Jul io de 1856 y 11 de Julio de 1860, en 
los mismos términos y límites establecidos para 
estas empresas. 

Art . 2 .° Quedan derogadas todas las leyes y 
disposiciones anteriores en cuanto sean contrarias 
á la presente l ey .» 

Se reservó á sus autores el derecho de apoyar 
esta proposic ión. 

Se layó la siguiente proposición: 
«Artículo 1.° Se autoriza al gobierno de S. M . 

para que, llenas las condiciones prescritas en la ley 
general de ferro-carriles y con arreglo á los p la 
nos que han sido aprobados, otorgue la conces ión 
definitiva al S r . D . León Cappa para construir un 
ferro-carril que partiendo de Zaragoza termine en 
Escatron, sin derecho á subvención alguna del 
Tesoro públ ico ni de la provincia. 

Art. 2 .° L a conces ión de que habla el art ículo 
anterior será por noventa y nueve a ñ o s , y vencido 
este plazo quedará de propiedad del Estado. 

Art . 3.° L a ejecución de las obras deberá ser 
terminada en el plazo de tres años desde que ei 
concesionario, autorizado debidamente, dé pr in 
cipio a ellas, disfrutando las prerogativas y dere
chos concedidos por la ley para las' demás l íneas 
férreas de utilidad públ ica .» 

Se reservó á sus autores el derecho de apoyar 
esta propos ic ión . 

Interpelación del Sr . Rivera. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
gobierno es tá dispuesto á c o n t e s t a r á la interpela
ción del Sr . Rivero. 

E l Sr . R I V E R O (D. N i c o l á s ) . - H a c e poco tiem
po, al discutir la contestación al discurso de la C o 
rona, seña laba yo el fenómeno más grave que pre
senta nuestro estado polít ico. Decia yo que lo que 
caracterizaba nuestra situación polít ica era ia 
grande é iacreiblc decadencia del sistema par la 
mentario. Hoy diré que este mismo fenómeno se 
a g n v a á oada instante, y voy á probarlo. H a y 
una idea en todas las conciencias de que el sistema 
representativo es entre nosotros imperecedero, 
de suerte que las tendencias, las locuras de a lgu 
nos para volver a trás , son vanas; y sin embargo, 
señores , esas instituciones van perdiendo su es
plendor y prestigio, aun á nuestros mismos ojos. 

Señores , nosotros, ei gobierno, la mayoría y las 
minorías, ¿somos hoy lo que éramos ayer? Un go
bierno lleva una gran perturbación á la mayor ía 
cerrando las Córtes; viene una crisis singular; v ie 
ne otro gobierno, abre las Córtes, dice unas frases 
que todos podríamos decir sin comprometernos, y 
el Congreso sigue pacificamente sus sesiones; ¡y 
ayer, para que nada faltase, vino á continuar la 
malhadada ley de ascensos militares, especie dc do
sis de opio arrojado sobre los elementos parlamen
tarios! ¿Sa quiere una prueba mayor de deca
dencia? 

Señores , ¡pues qué! ¿e s tamosen condiciones nor
males? Ese ministerio ¿es un ministerio formal, ó 
no es más que un gobierno interino, ef ímero, pa 
sajero? L o que ha pasado aquí ¿no significa nada? 
¿O es que los diputado de la nación tienen la idea 
de que les destinos del país ni se forjan ni se deci
den en este recinto? Yo no lo creo: si el sistema 
parlamentario cayese en semejantes abdicaciones, 
sena una gran vergüenza . 

Los que pertenscemos á partidos no gobernantes 
y miramos los sucesos como observadores, podemos 
examinar los hechos con criterio más seguro. E x a 
minaré, pues, los antecedentes de la crisis, la si
tuación de este gabinete y lo qua representa. 

Señores: hace tiempo se verifica una gran tras-
formacion en las tendencias, en el ánimo, en al 
modo de ser de los partidos polít icos. Se van des
componiendo y organizando á la par. Pero para el 
objeto de este debate quiero tomar el advenimiento 
ú l t imo dc la unión liberal. Habia habido un perio
do de reacción, en pos del cual vinieron ministe
rios moderados que trataron de usar paliativos. 
Varios hombres, a cuyo frente se hallaba el gene
ral O'Donncll, dijeron: «los partidos están gasta
dos; ei progresista no ha podido llegar á constituir 
el país sobre bases sól idas; el moderado ha sido 
reoccionario, no hay más partido posible que la 
unioa liberal, basada en que los antiguos modera
dos progresen, y los progresistas se hagan con
servadores .» Yo he dicho que cuando el adveni
miento dc la unión liberal se verificó, hubo un ins
tante en que casi todos, ménos nosotros, estaban 
del lado del general O'Donnell. E l general O Don-
nell ha dominado cuatro años: nada diré de é l , 
porque nada ha dejado á !a historia. Poco tiempo 
después comenzaron á separarse de so lado ciertos 
nombres que decian: «nosotros somos losgenuioos 
representantes de la unión l iberal.» 

E l Sr. Rios Rosas, jefe de esos disidentes, vino 
á colocarse frente ai general O'Donnell y á sos an
tiguos c o m p a ñ e r o s , y aquí entra el hecho grave é 
inexplicable. L a escisión entre el Sr. Rios Rosas y 
el gobierno del general O Donnell se resolvió por 
una ciíüis ministerial muy singular. E l general 
O Donnell tenia mayoría , y en los momentos mis
mos en que esa mayoría apoyaba su sistema, el 
general O'Donneil se presentó aquí con una modi
ficación ministerial, que significaba qua habia h a 
bido una gran transacción entra las dos fracciones. 
Y la hubo; así lo dijo el señor marqués de la Vega 
deArmijo: y ademas, se sentaba en el banco mi
nisterial e l S r . Pastor Diaz, cuya muerte deplora
mos hoy. ¿Cómo el Sr . Pastor Diaz se hubiera 
sentado en ese banco si no hubiese habido una tran
sacción? 

Pues bien, esa transacción se rompió después" 
el Sr. Pastor Diaz saüó del ministerio, y el gene-
rol O'Donnell se decidió a disolver las Córtes. S í -
ñores , aquel gobierno tan fuerte, que tenia todos 
los elementos de acción, que tenia el concurso apa
sionado de la Corona, que podia haber esperado el 
próximo término de estas Córtes , vaciló ante la 
apioion pública, y creyó qua la fracción disidente 
podia darle fuerza. Consecuencia de esto: el minis
terio modificado creyó Conveniente disolver las 

Córtes; no encontró apoyo en la Corona, y dimitió. 
Ahora bien: si se aceptaba otra (política, ¿no era 
necesario llevar al poder hombres que rapresenta-
sen esa otra política? ¿No decia la unión liberal 
que era mucho más liberal que el partido modera
do? ¡Cuántas veces mi hábil enemigo el Sr . Posada 
Herrera nos ha demostrado los grandes adelantos 
hechos por el país durante el mando de la unión 
liberal! E s indudable, s eñores , que la unión liberal 
ha dicho siempre que ella era un gran progreso 
sobre las doctrinas gastadas de los moderados; 
ahora bien: ia consecuencia natural de la crisis era 
llamar á la dirección de los negocios á la fracción 
m á s liberal, á la del Sr. Rios. Y ¿qué es lo que ha 
pasado? 

¿Hay alguien que lo sapa, y mucho ménos que 
sepa explicárselo? Todos los dias un gabinete nue
vo: los hombres, como bolas, con sus nombres 
echados en un.. . no diré saco, en una urna, re
vueltos y aoufundidos; ministerios extraño , hete
r o g é n e o s . . . en una palabra, la confusión más g r a 
ve, el espectáculo más lastimoso que ha ofrecido 
nn país . E n todas las candidaturas ministeriales 
entraba siempre un nombre obligado; y decia yo: 
¿no era mejor nombrarle ministro universal? Y 
cuenta que cito este hecho como muestra de la 
descompos ic ión de los partidos; pues en cuanto á 
la persona, habia tomado aquí una posic ión mny 
c lara , y digna de su carácter y talento. 

E l primero que fué llamado á los consejos de la 
Corona fué el general Narvaez. ¿Comprende el 
Congreso la diferencia que habia entre la tenden
cia liberal de esta Asamblea, y el llamamiento del 
general Narvaez que representa la reforma de 
1857, la ley Nocedal, y tiene los antecedentes de 
su tristísima dominación? Con este motivo, séame 
lícito elogiar la manera digna con que Madrid m a 
nifestó su disgusto por la formación del ministerio 
Narvaez. D e s p u é s del general Narvaez fué l lama-

} do el Sr . Mon, y se formó un ministerio M o n -
J Armero, que estaba ya á punto de jurar. Sin em

bargo, no juró y se ha ido. Se ha dicho que t r a 
taba de disolver las Córtes , pero que la Corona 
no lo j u z g ó conveniente. 

Entonces vo lv ió el general Narvaez á ser l lama
do, y dicen sus amigos que en ese corto periodo el 
general Narvaez estaba con los hombres de E l 
Contemporáneo', es decir, con los hombres que aquí 
en punto a libertad de imprenta y á otras liberta
des han manifestado opiniones que es tán de acuer
do con las mias, y algunas se identifican con ellas. 
Dec íase que esta ensayo de liberalismo del gene
ral Narvaez habia sido precedido de un ensayo de 
unión liberal representado por el general Concha. 
No lo sé; pero lo cierto es que todos fueron llevan
do la idea de dar á la polít ica del país un colorido 
liberal más vivo. 

Pues bien, señores , en medio da esto se forma, 
¿qué ministerio? E l del marqués de Miraflores, el 
cual , como ha dicho su digno presidente, tan pen
saba en ser podar como en las cosas del otro mun
do. S i su advenimiento sorprendió á sus propios 
individuos, ¿cómo no habia de sorprendernos á 
todos? 

Por consiguiente, todo el mundo se figuró que 
este gabinete era un gabinete transitorio, nombra
do para dar tiempo a que se formara alguno que 
representase las aspiraciones de una tendencia l i 
beral definida. 

Por eso este ministerio es el ministerio de todo 
el mundo: todos le quieren: le quiere la mayoría , le 
quiere la minoría; nadie le combate. Pues bien, 
señores: ministerio aceptable para todo ol mundo, 
no es aceptable para nadie: le aceptan todos por
que ninguno le cree sério, y porque cada cual es
pera heredarle en el poder. Es ta es la verdad. 

Y para probar esto no tango sino examinar lo 
que se ha llamado programa del señor marqués do 
Miraflores. 

Dice el señor marqués que este ministerio es 
conservador. E n ese caso no es de la ucion liberal. 
Pero si es conservador, ¿cómo lo es? ^Como lo es 
el Sr , Narvaez, ó como lo es el Sr . Mon, ó como 
lo es el S r . González Brabo? Decir solamente con
servador, no es decir nada. 

Asegura también S. S. que será tan liberal como 
puede serlo en esta época . Tampoco esto es decir 
nada: S . S. en 1851 se creia liberal, y sin embar
go, presentó una reforma absolutista. E s verdad 
que dice el señor marqués que no retrocederemos, 
porque el vapor y la electricidad son garant ías de 
progreso; pero el Sr . BravoMuril lo vivía en el s i 
glo del vapor y de la electricidad, y quiso r e 
troceder. L a electricidad y el vapor no son garan
tías, como parece que cree S. S.: h s locomotoras 
marchan con la misma rapidez hácia adelante que 
hácia atrás . 

Habla también el programa ministerial de con
ci l iac ión. ¿Qué significa e s U palabra en boca del 
gobierno? ¿Quiénes son los conciliables? ¿Los con
servadores? Entonces no concillará á los indivi
duos dc ia unión liberal. Y si concilla á la unión 
liberal, ¿cómo concilla á los conservadores? 

S. S. dijo que los empleados no deben servir a l 
ministro que los nombra, sino á la nación. Pero 
¿qué qulcre decir eso? ¿Que va á dejar en sus pues
tos a los empleados actuales? Eso interesara pura
mente á los empleados. E n España hace falta m á s , 
hace falta descentralizar la administración, y que 
no se nombren por el gobierno todos los em
pleados. 

S. S . quiere sobre todo que se hagan las e lec
ciones con la más completa libertad posible, G r a n 
progreso se ha hecho en el ánimo de S. S . ; antes 
quería someter a la suerte ciega el nombramiento 
de los diputados, y ahora sostiene la libertad de 
las elecciones, Pero, señores , el mal está en la 
ley, en el sistema actual qua cohibe por sí que 
mata por sí la e lecc ión. T a n grande libertad ha 
habido en la elección para esta Asamblea, que por 
confesión del S r , Posada Herrera, ha sido menes
ter que se detenga un poco esa libertad para que 
puedan venir aquí diputados progresistas. 

Señores , la verdad es qae este ministerio no tie
ne más que un programa: cobrar las contribucio
nes, x , señores , esta mayoría va á votar la auto
rización para cobrar los impuestos, á un ministe
rio que le ha dicho que no quiere mayorías here
dadas ni protecciones de nadie. Pero esta no es la 
cuest ión: ¿representa este ministerio los principios 
de la mayoría? L a mayoría debe votar con é l . ¿No 
los representa? Debe votar en contra. Sepamos, 
pues, a qué atenernos. 

Hay mas: si este ministerio es conservador, ¿có 
mo está sentado en é l el Sr , Monares? ¿ E s c o m o 
conservador? ¿O es que el ministerio acepta los 
principios da la unión liberal? Sepámos lo : yo es
pero qua aquí se dirá, así como se dirá lo que ha 
pasado entro el señor marqués de la Ve^a de A r -
mijo y la fracción disidente. 

¿Representa este ministerio una fracción del a n 
tiguo partido moderado? Que lo diga, y entonces 
tendrá el apoyo del Sr. Moa y de su falange, ¿ R e 
presenta el partido conservador nuevo? Que lo diga 
también , y despéjense las situaciones. 

Porque, señores , si la mayoría , si el partido con
servador antiguo, si el partido conservador nuevo 
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apoyan á este ministerio sin saber los principios 
qae profesa, abdican y dejan de ser loqae son. E a 
cnanto al partido progresista, yo creo qae Djioca 
sos individocs entrarían en el poder sio nna po'i-
tica definida y enteramente de acuerdo con sus 

^Er ' señor ministro de la G O B E R N A C I O N . - N o 
esperaba que después de tan escasos días como 
hace qne este gobierno tiene la honra de estar al 
frente del país , se le había de presentar una cues
tión política con todos los detalles de esta. Nos
otros entendíamos que íbamos á tener una legisla
tura ceñ ida á cuestiones económicas . Sin embar
go, yo, que pertenezco á estos cuerpos hace tiem
po,' sé que son polít icos antes qae todo, y creía que, 
aunque más tarde, vendría esta cuest ión . Por eso 
estaba preparado á explicar por qué estamos aquí, 
y á qué hemos venido. 

Gran sorpresa ha causado al Sr. Rivcro qns este 
ministerio presente su programa, porque S . S. le 
cree ministerio transitorio. Muy difícil es para mi 
hal lar el cri^ríum para conocer cuál es el ministe
rio transitorio y el estable. ¿Es acaso porque los 
miembros de este ministerio estaban alejados de 
las regiones del poder? E n ese caso confieso que 
soy ministro transitorio. P a s é grandes amarguras 
otra vez en el poder, y salí de él con el propósito 
de no volver. Sin embargo, e! caso en que nos en
contrábamos en esta ocas ión era singular y nuevo. 
L a Corona, llena de prudencia y sabiduría, l lamó 
á todos los personajes importantes de las diversas 
fracciones polít icas del pa í j , invi tándoles á que 
formaran gobierno. Pero era tal la dificultad de 
esta tarea, que á úl t ima hora fracasaban todas las 
combinaciones. 

S. M ha oído desde la fracción de los progresis
tas puros hasta el general Narvaez. ¿Qué culpa te
nia la dignidad real de que fuese tan difícil formar 
ona situación? E n este estado fuimos llamados nos
otros. P a r a nosotros la aceptación del poder era 
cuest ión de honra; debíamos expouernos á correr 
todus las consecuencias. 

Por lo d e m á s , no somos personas tan desconoci
das qne no tengamos tolos nuestros antecedentes 
parlamentarios. Podría ser muy arriesgado y difí
ci l tomar el gobierno; pero una vez en é l , deb íamos 
pensar muy formalmente á qué v e n í a m o s , ü o a co
sa había clara y evidente; y es, que to ios las frac
ciones políticas se habian confesado impotentes 
para ser gobierno. 

L o s señores que estaban dispuestos á ser poder 
empezaban por proponer la disolución del Congre
go: yo no veía esa nace8Ídad. Y o decía: aque'. C o n 
greso tiene una respetable mayoría á la cual he
mos pertenecido: ¿qué . argo nos puede hacer? ¿El 
haber recogido una mala herencia en momentos d i 
fíciles? Allí hay también una fracción conservado
r a , y esta fracción tampoco puede ser hostil á 
hombres que han sido siempre conservadores y se 
precian d e s c r í o . E n cuanto á los progresistas, el 
estar los progresistas en la unión liberal es nn he 
cho histórico. E n la época de la restauración en 
F r a n c i a , en el ministerio del duque de Decazes, vo
taba Royer -Col lard al lado de M. Vi l lé le , y se for 
m ó una s i tuación que dió á la Francia seguridad y 
prosperidad. 

E n E s p a ñ a , s e ñ o r e s , al principio de la lucha ci 
v i l , el partido progresista tenia una razón de ser 
onos querían desde luego las reformas; otros las 
querian pausadas y lentas. Pero estas grandes 
cuestiones que separaban á los dos partidos, las 
vino a resolver la mano del tiempo y de la revolu
c ión. L o s intereses conservadores cayeron: acepta 
ron los conservadores los hechos consumados, y 
una vez aceptados, era muy natural que se encon
traran al lado de los progresistas sin abdicación 
de n ingún g é n e r o . V é a s e , pues, cómo estas situa
ciones se explican de una manera sencilla y natu
r a l , sin necesidad de que se digan palabras que 
puedan poner nota en las intenciones de las per • 
sonas. 

Dice el S r . Rivero: «os l lamáis conservadores; 
¿qué os separa del antiguo partido moderado?» Se
ñ o r e s , grandes cambios ha sufrido este país; sin 
embargo, hay todavía grandes intereses que con 
servar. L a s instituciones del país, algunas tan a n 
tiguas como nuestra historia, las aceptamos de 
corazón y las defenderemos siempre. Tenemos 
que defender también la creencia catól ica , que ha 
sido el móvil de los hechos más grandes que con
signa la historia de nuestra patria. Corren igual 
mente riesgo otros intereses, que tienen amigos en 
E s p a ñ a : hablo de la propiedad y de la familia. 
(Rumores.) Y o celebro que se crea que exagero; 
pero yo he visto levantarse á 8,000 hombres que 
ped ían con las armas en la mano el repartimiento 
de las tierras. 

E l S r . R I V E R O (D. Nico lás ) .—¿En Loja? 
E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N ~ Á 

L o j a aludo. 
E l Sr . R I V E R O (D. Nico lás ) .—Eso no es verdad 
E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — M u 

chas gracias. Se han visto los hechos do A r a h a l , 
de quemar los archivos donde estaban depositados 
los t ítulos de la propiedad. E l Arahal era la van
guardia de L o j a ; ó si no, quiere decir que es tan 
desgraciado mi país , que no solo tiene la facción 
de A r a h a l , sino también la de L o j a , que ambas 
tienden á destruir los fundamentos de la sociedad. 

¿Por qué os l lamáis , se dice, gobierno constitu 
ciooal? Porque este gobierno tiene el deseo de 
conservar las garant ías y libertades individuales. 
E n los tiempos modernos, el hombre de negocios, 
el propietario, el trabajador, lo que desean es el 
amparo de las leyes en el ejercicio de sus dere
chos privados, y la seguridad de sus personas y 
bienes. E l gobierno respetará profundamente esos 
derechos. 

L a libertad do imprenta, como el derecho de 
pet ic ión , son complemento de la libertad parla 
mentar ía . A estos cuerpos no pueden venir todos; 
y las personas que quedan fuera, tienen la prensa 
y el derecho de petición para exponer á las Córtes 
sus ideas, y sugerirles reformas y mejoras. Estos 
derechos son para nosotros sagrados y respeta
bles; para su ejercicio, sin embargo, hay que 
guardar perfecta justicia. Dentro de las institu
ciones, comple t í s ima libertad de discusión; fuera 
de las instituciones, represión absohta. Y o no co
nozco en el oeríodísta mas encopetado derechos 
que no tenga el dipotado y el senador. Si yo aquí 
hablo contra ciertos objetos, el Presidente me re 
tirará la palabra: pues biea; lo que al diputado y 
al senador to le es permitido, no puede serlo á 
n ingún ciudadano de mi país . 

¿Por qué os l lamáis liberales? dice el Sr . Rivero. 
¡ P u e s qué! ¿se cree S. S. mas liberal que yo? De 
seguro no lo es. Señores , en 18i5 salimos de la 
anarquía puesta en letras de molde, qne era la ley 
de ayuntamientos de 3 de Febrero. Todo el mundo 
deseaba un sistema que encerrase á las corpora
ciones en el círculo que debían tener. Este siste
ma, al lado de sus grandes ventajas, tenia el i n 
conveniente de dar á la mano central del gobierno 
nn poder político inmenso, sobre todo siendo la 
e lección por distritos. Este mal reclamaba un re
medio. Yo tengo para mí que e! sistema adminis
trativo centralizador absoluto es compatible con el 
ejercicio de la libertad política. 

Y o creo que si se ha de conaervar el sistema ad
ministrativo centralizador, es indispensable hacer 
grandes demarcaciones electorales. Ese es nuestro 
pensamiento, á eso aspira el gobierno. 

Se ha inculpado al presidente del Consejo d i 
ciendo qne habiaestado vagoen su programa. ¡Pues 
qué ! lo que se ha dicho sobre el respeto que nos 
proponemos guardar a los empleados, ¿es una v a 
guedad? ¿No hemos dicho qne queriarnos limitar lo 
posible el número de empleados políticos? 

Pues yo añado a S. S. qne aún pensamos propo
ner á las Cámaras las bases de la entrada, promo
ción y término de todas las carreras públ icas; es 
decir, una ley de empleados; pero esto no podia 

decirlo el señor marques, porque á estos detalles j 
no se puede descender en un progrima. 

También dice S. S. que ¿cómo ñas mostramos j 
tan liberales hoy, coando sostuvimos la reforma 
que era el apagador de todas las libertades, en ! 
1851? Pues yo diré á S. S . que conozco mochos ( 
hombres pol í t icos que, aunque en teoría y como 
publicifitss profesan aquellas ideas, si fueran go
bierno y hubieran jurado la Const i tución, la cum- l 
plirian. E l señor marqués deMíraf lores ha podido | 
creer entonces que aquello era un adelanto del ! 
pa í s , y pensar hoy de otro modo, después de los i 
acontecimientos que han pasado en toda Europa, i 
y después de haber visto que hasta en Viena ha | 
sido preciso establecer nn gobierno represen-
tativo. 

No quiero coniloirsin contestar á una pregunta 
del Sr . l'ivero. Dice S. S. que si somos conserva-
do es como Narvaez, como Mon, como González 
Brabo, ó como quién. Pues no lo somos como na
die: nosotros hemos dicho desde nn principio que 
no somos copia de nadie; somos nosotros, y 
nuestras ideas las tenemos sin haberlas consul
tado con nadie; por eso queremos ser juzgados 
por nuestros actos; yo he apoyado al gabine
te O'Donnell sin estar conforme en todo con su 
polít ica; pero creo qae estándolo en los princi
pios cardinales, es deber de los hombres públ icos 
sostener las situaciones cuyo reemplazo es tan di
fícil como ha sido el de aquella. 

No recuerdo, señores , haber omitido hablar de 
ninguno de los pontos importantes que ha tocado 
en su discurso el Sr. Rivero acerca de la política y 
la formación del gabinete. 

Respecto á la crisis, nosotros hemos sido casi 
todos completamente extraños á ella, y por consi' 
g u í e n t e no puedo dar explicaciones; otras personas 
hay en la Cámara que tal vez podrán hacerlo: á 
mí lo que me interesaba era demostrar que el go
bierno era conservador y liberal, y que no tenia 
un programa tan vago que, como ha dicho el se
ñor Rivero, pudiera convenir á todos los ministe
rios de todos los partidos. 

E l Sr . R I V E R O . — E l señor ministro ha comen
zado extrañando que tan pronto hayan venido 
cuestiones políticas á ocupar al Cougreso. Y o lo 
que extraño es que no hayan venido antes, porque 
estos cuerpos son eminentemente po l í t i cos , y de
ben ocuparse de preferencia en estas cuestiones: 
yo desafio á que se me cite un país en que haya 
un cambio ministerial, sin que inmediatamente se 
explique en el Parlamento. Queda, pues, desva
necida la extraña extrañeza del señor ministro de 
la Gobernac ión . 

A l decir yo de este ministerio que era transito
rio, me refería á lo que había dicho de él la pren
sa," con las explicaciones que ha dado S. S . , yo le 
llamo fugaz, porque con la política que S . S. ha 
explicado no puede durar mucho tiempo; no puede 
durar m á s que mientras se arreglan ciertas difi
cultades en las demás fracciones; es decir, que el 
ministerio no es mas que un expediente, un recurso. 

S. S . ha dicho que la Corona habia agotado to
dos los recursos; yo no he hablado de la Corona, 
con toda intención, porque cuando en esto' cuer
pos se elogia a lgo , hay que admitir también el 
derecho de vituperarlo; ¿admite S. S. ese derecho? 
No; pues no se abrogue el de elogiar. Yo he ha 
blado solo de los partidos, y estos darían muy 
mala idea de sí sí no hubieran estado dispuestos, 
al caer el general O'Donnell , á empuñar las rien
das del gobierno. 

T a m b i é n ha diaho el señor ministro que el go
bierno habia recibido una mala herencia. De esto 
culpe el gobierno á la mayoría, que es quien la ha 
labrado: los ataques, pues, que nosotros la he
mos dirigido en otras ocasiones, los ha venido 
hoy á robustecer el señor ministro do la G o b e r 
nación. 

Y S. S. dice que el gobierno es conservador y 
liberal, y yo le contesto y le repito que eso no es 
decir nada; porque dentro de esa denominación 
hay mil fracciones distintas , cada una de las 
cuales arregla las leyes á su modo y según su cri-
t r ío . 

Con motivo de hablar de la propiedad, dice S. S. 
que ha visto 8,000 personas armadas pidiendo la 
repartic ión de la propiedad. S i S . S. alude á L o j a , 
se ha hecho eco de una calumnia, porque la ban
dera que se l evantó en L o j a decía: «Programa de 
L a Discusión; respeto á la propiedad.» Así no se hie
re á los partidos: se les hiere de frente, no por la 
espalda con la calumnia y la mentira. S i ese mo
do de argumentar fuese permitido, ¿no estaría todo 
el mundo en su derecho temiendo por la monar
quía, al recordar que el partido moderado hizo 
una vez una tentativa para invadir el real a l c á 
zar, y trató de apoderarse á tirpsde la persona del 
jefe del Estado? Esas armas no deben usarse, se
ñor ministro, porque ó nada prueban, ó son armas 
de dos filos que hieren á los mismos que las es
grimen. 

Y o no he disputado nunca á S . S. los grados de 
liberalismo, ni quiero comparaciones: cada uno 
de nosotros tiene un juez en el públ ico, y este no 
tiene á S. S. por muy liberal. S . S. tendrá mu
cho amor á la libertad; pero será ona especia de 
amor platónico, que no pasa de las ilusiones de su 
mente. 

E n cuanto á que el señor marqués de Miraí lores 
no dijo vaguedades que puedan aplicarse á cual
quier gobierno, yo apelo á las mismas palabras del 
señor ministro de la Gobernación: ¿qué ha dicho 
S . S.? Que quería una variación en el sistema elec
toral, y una ley de empleados. Pues esto lo quie
ren todos los partidos conservadores. 

También ha dicho el señor ministro que no es 
conservador a lo Narvaez, ni á lo Mon, ni á lo na
die. Pues entonces no es S. S . nada, porque los 
partidos tienen sus doctrinas, y si S. S. ni tiene las 
de los demás , ni explica las suyas, no podremos 
ssber lo que es. 

S. S . ha dicho por últ imo, que el partido mode
rado ha muerto: yo le he visto muerto tantas ve
ces y otras tantas resucitado, que no creo en la fé 
de muerto de S. S . ; pero como yo no soy modera
do, dejo á los que lo son que prueben su existen
cia, como probaba el movimiento aquel filósofo: 
andando. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — S e ñ o r e s diputados: fuera en mí una ver
dadera osadía hacer un gran discurso político 
después del notable pronunciado por el señor m i 
nistro de la Gobernación; pero debo decir algo, 
siquiera sea por cortes ía , al S r . Rivero. 

S. S. decía que nosotros éramos un ministerio 
de todos; yo no pienso eso, y puedo decir desde 
luego que no somos los ministros del Sr . Rivero. 

S . S. decia que mi discorso de antes de ayer era 
nebuloso; sin duda S. S. no le ha visto bien, por
que nunca he pecado yo de falta de claridad, ni 
en mis opiniones, ni en el modo de expresarlas. Y 
ya que S . S. ha hablado de las msocu/acione*, que 
parece que han v e n h o á caer sobre mí cabeza 
desde que las propose en el Senado, yo diré á 
S. S. que en el estado que entonces tenia el país , 
en que era imposible ejercerlos derechos electo
rales , yo creía preferible la suerte á aquellas 
elecciones. Y esto no era seguramente nna idea 
nueva, era solo un recurso, porque bien sabe el 
Sr. Rivero que algunos de los nombres de los 
ilustres patricios que hay inscritos en esas l áp i 
das, fueron sacados para sus destinos del saco de 
las insaculaciones. Y basta de esto, que va siendo 
ya para mí una especie de pesadilla. 

Dec ía el Sr . Rivero que no nos habíamos expli
cado claramente. ¿Cómo he de ser mas claro que 
decir que no quiero empleados que sirvan á los 
ministros, sino al Estado? ¿No era claro lo que 
dije de las mayorías? Yo dije que las mayorías de 
los Cámaras se formaban por los hechos de los mi 
nisterios, y que, por consiguiente, nosotros no po

d íamos tener mayoría ni minoría, porque no tenía
mos hechos. , y 

ü o a proposición del S r . Rivero me decidió á to
mar la palabra. S S. dijo que si se acepta el elo
gio de la Corona, hay que permitir el • ' ^ P " 1 0 -
Los monárqaicos , no; aquí no se puede hablar de 
la Corona sin profundo respeto. L a Corona es i r 
responsable; los que deben responder son ú n i c a 
mente los miniaros; y mientras yo este ai frente 
del gobierno, no consentiré que aquí se cite esa alta 
institución sin el profunda respeto y la considera
ción que se merece. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — M e 
habian movido á pedir la palabra las del Sr. R i v e 
ro á que acaba de contestar el señor presidente del 
Consejo; no diré ya nada sobre ellas; pero tengo 
que deshacer algunas equivocaciones que ha pa
decido S. S . 

S. S . , con el talento que todos le reconocemos, 
ha procurado sacar gran partido de una expresión 
mía al hablar de los momentos en que este gobier
no recibió el poder: yo dije que habia recibido una 
mala herencia; y, señores , yo creo que la herencia 
no podia ser muy buena, cuando tantos fueron lla
mados á recibirla y ninguno la quería. Hé aquí 
por qué he dicho yo que era tan difícil hallar den
tro del Parlamento un reemplazo á aquel gabi
nete. 

S. S. me acusa de que yo también he dicho va
guedades: yo, señores , no he podido ni puedo ser 
m á s expl íc i to; y no puedo pasar porque dentro de 
nuestro programa quepan los absolutistas y los 
puros, porque yo no he hablado de unos ni de 
otros. 

S. S. dice que yo no he dicho nada al decir que 
el gobierno quería las elecciones por grandes dis
tritos. Yo tengo en esto mi sistema; a lgún día po
dré desarrollarlo, y entonces S. S . le combatirá 
si no le encuent a aceptable; pero se convencerá 
de que es un sistema, y de que ao todos los gobier
nos se avendrían á aceptarle. 

E l Sr . R I V E R O . — Y o , señores , he criticado y 
critico que aquí se pronuncien palabras como las 
del señor ministro de la Gobernac ión . Yo sé que 
el rey es sagrado é inviolable, y que cuando hay 
que tratar de é l , se debo tratar con respeto; pero 
por esto mismo no deben traerse los actos del mo
narca, ni para alabarlos, ni para vituperarlos, 
porque no se deben discutir: y para mostrar que 
el hacer eso era muy malo, decía yo que ¿cómo 
podia admitirse que aquí se alabaran actos que no 
se pudieran criticar? Por eso creo que los actos de 
la Corona no se deben traer aquí, y el señor mar
qués de Miraílores, que piensa lo mismo, debe em 
pezí'r por procurar qne se haga en su banco. 

E l Sr . R I O S R O S A S (D. Antonio).—Voy á decir 
• oquís imas palabras. No voy á entrar en materia 
en ninguna de las cuestiones que con tanto acierto 
ha provocado mi digno y elocuente amigo el señor 
Rivero; yo voy solamente á asociarme á una ges
tión que S. S . ha hecho. 

E n esta Cámara se sientan cuatro señores dipu 
tados ex-mínis tros de la Corona que pertenecieron 
al ú l t imo gabinete; á estos señores y á mi persona 
se han dirigido de parte del Sr . Rivero excitacio 
nes reiteradas para que den explicaciones acerca 
de unas negociaciones que han pasado entre el ga 
b ínete de que formaron parte y los que nos senta
mos en estos bancos. Y o que estoy siempre dis 
puesto á dar cuenta al Congreso y al país de mi 
conducta, estoy pronto á darlas en este caso y en 
esta ocasión; pero creo que por un sin número de 
consideraciones están en ese deber, lo mismo que 
yo y enfrente de mí, los ministros de la Corona 
que intervinieron en esos actos. Expuestos esos 
actos, cualquiera que sea la importancia que bajo 
su punto de vista cada hombre públ ico les atr ibu
y a , al fin y al cabo es notorio produjeron la en
trada de un dignísimo y malogrado amigo m i ó , 
cuyas cenizas calientes toco en este momento; pe
ro tal es la impiedad de la política. 

Digo, pues, que esas ¡¡egociaciones produjeron 
la entrada en el gabinete del malogrado Sr . P a s 
tor Díaz; que esas negociaciones produjeron tam
bién su salida del gabinete, y esas negociaciones 
originaron la entrada en el gabinete do otros mi 
nistros; que esas negociaciones fueron causa, se
gún parece, de la suspensión de estas Córtes; y 
por ú l t imo, que esas negociaciones fueron, al de 
cir do las gentes, el pretexto sometido á la Corona 
para la disolución de estas Córtes; y que cuando 
esos actos han sido perpetrados por esos minis
tros, tienen el deber y el derecho de hablar de 
esos actos primero que el humilde individuo que 
ha intervenido en ellos solamente en calidad de 
pertenecer á un grupo de esta Cámara. Reclamo, 
pueS) é interpelo á esos cuatro señores ex-minis-
tros que se sientan en estos escaños , para que ex
pliquen esos actos. ( E l señor marqués de la Vega 
de Armijo pide la palabra para una alus ión. ) 

E l señor marqués do la V E G A D E A R M I J O . — 
E l Congreso y el S r . Presidente comprenderán 
que mi posición no es la de un diputado que h a 
bla para una alusión personal, y por eso reclamo 
mas que nunca su indulgencia. No eran ne í e sar ia s 
las excitaciones que acaba de dirigirnos el señor 
Ríos Rosas, para que diéramos las explicaciones 
que S. S. nos pide; pero era necesario que nuestras 
explicaciones estuvieran justificadas antes de que 
las d iésemos . 

No tengo yo necesidad de recordar al Congreso 
cuál fué el objeto de la formación del ú l t imo mi 
nisterio O'Donnell; pero debo entrar en detalles 
en que no debía entrar cuando ocupaba aquel 
banco, aunque fuera á costa de un gran sacrifleio. 
E l espíritu de concil iación con que se organizó 
aquel ministerio, le l levó á tratar de la reorgani
zación de la mayoría, y para eso antes de la for
mación del gabinete trabajamos y lo consegui
mos, llevando á él uno de los representantes de la 
disidencia, á quien yo he tenido hoy, como todos 
los señores diputados, la honra de prestar el ú l 
timo homenaje que se le podía prestar desde aquí , 
y que no se impuso por los disidentes, sino que fué 
solo la expresión do un deseo; esto respecto á las 
personas: en cuanto á las cosas, solo se pidió una 
marcha liberal, y franqueza en la manitestacion 
de nuestro sistema, así como la anunciación de 
nuestro pensamiento sobre la cuest ión de reforma 
constitucional. 

No habiendo más exigencias respecto de perso
nas ni de cosas, entraba la cuestión política ; y el 
Congreso recordara el programa de aquel minis
terio, programa que aun después de haber fraca
sado la concil iación, trató de plantearle con igual 
sinceridad. 

Yo siento, señores , entrar en ciertos pormeno
res; pero tengo que hacerlo después de haber sido 
excitado á ello del modo que el Congreso ha visto. 
Realizada la conciliscion y con la enunciación del 
programa, surgieron otras dificultades. No é r a 
mos nosotros los que habíamos traído una ley que 
produjo una gran discusión en la comis ión, crean
do en ella una mayoría y una minoría. 

Aquella ley que no se podia discutir por falta de 
tiempo, se exig ió que se discutiera, y yo tuve el 
encargo de conferenciar con el Sr . Ríos Rosas 
acerca de esa ley. Conferencié, pues, con S. S . so
bre el nombramientoy separación d é l o s alcaldes,y 

¡ me manifestó el deseo de que hablara con una per • 
sona de las que habian firmado el voto particular; 
yo por mi parte quise también llevar á aquella con
ferencia á otra persona que habia asistido á los de-

j bates de la comis ión. L a conferencia tuvo efecto; 
! pero no pudo realizarse por una cuestión de forma. 
¡ Y o deseaba que, llegado el caso de la discusión 
j en el Congreso, el gobierno dijera que desechaba 
¡ el voto particular, pero que se modificarían los ar

tículos tantos y cuantos de la ley de ayuntamien
tos. Esto no quiso aceptarse, y nos separamos sin 
poder terminar la cuestión de forma. As í lo mani
festé ante el Consejo de ministros; y ¡cuál seria mi 
extrañeza al oír decir en el Congreso, con referen

cia á una persona que habia asistido á la conferen
cia, que no veía la solución lo mismo que yo, y 
que de todos modos debía entrarse en nuevas ne
gociaciones! 

Esto se aceptó , pero no pudo hacerse cu el mo
mento, porque no estaba en Madrid la persona con 
quien se habia da tratar; y ain embargo, yo asistí 
á una conversación á que fui citado por el señor 
Pastor Diaz, y en ella se me manifestó que quizá | 
habría otro medio de realizar la conci l iación, que | 
era retirar los d ictámenes y redactarlos de nuevo 
con la reforma. Contes té que eso me parecía muy 
bueno, pero casi imposible de realizar, porque s a 
bia yo que algunos de los individuos de ia comi
sión no querían retirar su dictamen. 

Así sucedió, en efecto, y yo lo dije en el Consejo 
de ministros, al cual no as is t ió , ni luego al C o n 
greso, el S r . Pastor Diaz, Pero es preciso que no 
se olvide ia exacerbación que entonces habia en la 
mayoría y en ia minoría, creyendo todos que h a 
bia habido abdicación de una parte ó de otra. Este 
estado era preciso que cesara, y por eso el señor 
presidente del Consejo de ministros, estando enfer
mo, me comisionó para venir aquí y dar una expli
cación, que no comprendo cómo se ha dicho luego 
que ha producido la ruptura. E n esa expl icac ión , 
en que no se encontrará una sola palabra que j u s 
tifique el rompimiento; en aquel discurso dije yo 
que si por desgracia la concil iación se rompía , el 
pensamiento del gobierno seguiría siendo el mis
mo, y así fué. 

Con gran extrañeza mia, cuando ni una sola vez 
se habia levantado para protestar contra mis pa
labras, al reunimos en consejo aquella misma no
che, manifestó el S r . Pastor Diaz que d e s p u é s de 
mi discurso, estaba en la necesidad de retirarse. 
Dije á S. S . que esperara á leerlo, porque tal vez 
le habían informado mal, y S . S. e speró , dicicn-
dome en el consejo del día siguiente que habia le í 
do mi discurso; pero que bastaba que sus amigas 
le dieran la interpretación que le daba, para que 
él no pudiera continuaren el gabinete. 

Viendo entonces que no había podido llevarse á 
cabo la conciliación que yo deseaba, traté también 
de retirarme del gabinete; pero mis compañeros 
no quisieron acceder á ello. Estando enfermo el 
señor presidente del Consejo, no habiendo aún mi 
nistro de Marina", y retirándose el Se. Pastor Diaz, 
era imposible que el ministerio se presentara ante 
el Parlamento, y por consiguiente fué preciso tra
tar de la suspensión de las sesiones, aunque yo me 
opuse á ello antes de dar las explicaciones conve
nientes. Sin embargo , se dijo que era preciso que 
yo cediera en una cuestión que se calificaría de 
amor propio ante una cuestión de interés del país , 
y me vi en la necesidad de ceder. 

E l ministerio se comple tó en la forma que el 
Congreso recuerda, y yo, sin ocuparme de aconte
cimientos posteriores, diré al Congreso cuál fué la 
causa de que propusiera á S. M . la grave medida 
deque e lSr . Rivero se ha ocupado. 

L o s acontecimientos que habían ocurrido, la s i 
tuación de los grupos de esta Cámara, que no se 
habian podido reunir; el corto tiempo de vida l e 
gal que estas Córtes tenían para llevar á cabo un 
completo pensamiento polít ico que con tanto celo 
y patriotismo habian comenzado, y la necesidad da 
cumplir el compromiso de reformar la Constitu
ción que habíamos contra ído , nos hicieron pensar 
en ia reunión de nuevas Córtes . Presentamos, pues, 
el decreto de disolución á la firma de S . M . , que 
no consideró oportuna la medida, y el gabinete 
se creyó en el caso de presentar respetuosamente 
su dimisión, que fué aceptada. 

Creo haber dado cuantas explicaciones se me 
han pedido, y el Congreso habrá observado que el 
ministerio de que tuve la honra de formar parte 
no perdió nunca do vista la idea do la conci l iac ión, 
que yo hoy fuera de ese banco, como desde é l , no 
puedo ménoa de predicar con mi débil v »z. porque 
creo que todos nuestros esfuerzos deben dirigirse 
á la formación de ese gran partido, que es la espe
ranza del n; ís. 

E l Sr . R I O S R O S A S (D. F r a n c i s c o ) . — S e ñ o r e s 
diputados, solo voy á ampliar un tanto lo dicho 
por el señor marqués de la Vega de Armijo, y á 
suplir algunas omisiones en que ha incidido i n 
voluntariamente sin duda. 

Sobre este asunto tuve la prolijidad en aquella 
ocas ión solemne de anotar las circunstancias más 
culminantes, en una especie de diario: no lo leo, 
porque sería enfadosa tarea por d e m á s y no quie
ro molestar la atención del Congreso, y voy á con
cretarme a algunos de los hechos solamente. 

H a dicho en su discurso el señor marqués de la 
Vega de Armijo qne tratamos entre uosotros de 
política liberal; y esto es vago y grave, porque 
nuestros tratos fueron m á s precisos y más e x p l í 
citos. 

Solicitado por ona persona amiga de ambos, tu
ve el honor de avistarme con el señor m a r q u é s , y 
S. S. me manifestó que habia sido invitado para 
formar parte de! gabinete que se estaba organi
zando, y entonces añadió que no formaría parte 
de este gabinete sin contar con el apoyo de la di 
sidencia, á cuyos principios estaba S. S. sumamen
te inclinado, y que parecían ser idént i cos á los 
suyos. 

Manifesté al señor marqués que el apoyo de la 
disidencia no podia ser incondicional; que la dis i 
dencia le apoyaría con mucho gusto á él y a! ga 
binete de que formara parte, s i s o realizaban los 
principios liberales proclamados en el Congreso 
por esta fracción. Esto fué lo qua yo dije, l e j an -
do siempre abiertas las puertas á transacciones 
honrosas, sin menoscabo jamás de los principios. 
T a n concreto fui, que después de haber consulta
do coa algunas personas de mí comunión polít ica, 
me ceñí á tres puntos muy culminantes y funda
mentales por entonces: Primero, que se publicara 
la ley de gobiernos de provincia, relegada al o l 
vido después de la régia sanción, con escándalo 
universal, cuando era á mi juicio lo mejor, si no 
lo único bueno, que había salido de manos de 
aquel gobierno, perfeccionada por el Senado. 

Segundo: que se hiciera una declaración exp l í 
cita y terminante, siquiera fuera indirecta (porque 
yo no he querido hacer pasar á nadie por las hor
cas caudinas), de que el ministerio qae se reorga
nizara habia de profesar los principios de la unión 
liberal genuina; sí, señores , genuina, que no es lo 
mismo, aunque lo parezca, que acaba de decir 
confusamente el señor marques. 

Tercero, que t a la ley de ayuntamientos se 
aceptaran las soluciones nuestras, y se aceptaran 
conciliando las opiniones de la mayoría con las de 
la minoría, aboliendo el absurdo sistema de las 
ternas, y modificando ventajosamente el del veto 
para el nombramiento de alcaldes, de suerte que 
viniera a resultar un método de elección lo más l i 
beral que se pudiese hacer. E l señor marqués 
acepto estes condiciones, y creo que lo hizo en i n 
terés de nna sincera conci l iac ión, re servándose 
sm embargo meditar el mejor procedimiento para 
llevarlo á cabo. 

E l caballero que mediaba me habló de personas . 
para ministros: yo le repuse que nosotros no dis-
cutíamos personas, sino principios; pero en otra ! 
entrevista á las pocas horas se me indicó para mi 
nistro de Gracia y Justicia al Sr. Pastor Diaz, hos
t igándome para que lo redujese á aceptar. Como 
era natural, fui a verle, y me costó un inmenso 
trabajo reducirlo á que aceptase esa cartera. 

Vencido el Sr . Pastor Díaz , pero no convencí - í 
do, volvió á su primitiva resolución apenas me se- I 
paré de su lado; y al llegar á cusa de un amigo I 
mío, donde fui á participar el resultado de lasges- > 
tiones, me encontré con una carta suya, en que me 
decía: «No acepto, no puedo aceptar.» Volví á I 
verle, le insté con el alto y patriótico deseo de 1 
llegar á uaa decorosa conci l iación; de restablecer ? 
la armonía; de que nos entendiésemos y se hiciese | 

algo bueno, algo duradero, algo t r a s c a 
ra las ideas iberales y d e s c e n t r a l i z a d o ^ ^ ! ^ 

Alh recib, entonces otro recado !• 
qués de la Vega de Armijo, manife, m.. 
me esperaba. T u v e la honra de a c o m ' 1 1 ^ ^ " 
ñor Pastor Diaz á casa del señor S ' 1 1 ^ a l V / 
estaba otro ministro de la Corona, 

Allí tuve, en términos decoroso- ^ ? e ^ 
destos, singular e m p e ñ o y cuidado d l / ^ y o i G 
condiciones exigidas por la disidencia Jepet't Iw 
al gabinete. E l S r Pastor Diaz m a ñ f e ^ o y í 
mas opiniones; y las tres personas desi . / ^ ^ u 
ra ser ministros salieron juntas a ver aVDADA8 p» 
que de Tetuan. Nosotros, además de la r 0t!la' 
tada en la palabra del señor marqués H i * ^ ' 
de Armijo, para mí suficiente, como partiÜ Veei 
co neces i tábamos algunas otras <»ara"t.0 Politi, 
antecedentes personales de los futuros • 6,1'ot 

A las siete de aquella noche el Sr p111111^ 
fué á casa de mi hermano á manifestar | 0 r ^'U 
y recelos que tenia de que pudiera llevar <la<l1» 
el pensamiento de una sincera transac-in Cit>o 
tonces con acuerdo de mi hermano, el S J en* 
Diaz resolvió no jurar el cargo de miníatroH*5 to' 
cía y Justicia, si no entraba el general r̂»" 
Estado, y el general Bustillo en Marina 00^ 

E l señor general Serrano era en nuestra 
una fianza de que se har ía unión liberal 'l:''0|, 
que así se llama y la llamaremos mientra» ênuia31 
la vida política; y a d e m á s lo era para V1ViIll0s 
porque en los asuntos de Méjico habíaten^H80^0'' 
ticas opiniones que las nuestras, adversa •<̂ n• 
bien contrarias á las de la mayoría; y e ] 8 
Bustillo nos era grato y acepto por con8i(PDfra 
nes a n á l o g a s . E n esta convicc ión , y bajo ? t^'0, 
aes lealmente expresadas, se fué el Sr. P» ! ^ 
á jurar. Y seré muy breve en lo demás 
otros antecedentes importantes, para e'v'f 
Congreso el hastio de tan árida narración *' 
reservo decirlo si fuera conveniente. Pasa ^ ^ 
gunos días , aquellos días que se conceden ^ 
tesía para el cumplimiento de los pactos^COr" 
cuatro, los que fueran; y ya por mi propia v i ó 
tad, ya estimulado por mis amigos y p0f e| 
Sr. Pastor Diaz, en honor del cual H»» l 

' - - . . . > ga bnem 

tad, ya estimulado por mis amigos y p0f e| . 
Sr. Pastor Diaz, en honor del cual, de gn 
fé, de su leal y religiosa probidad'hago est H 
claracioo, fui a ver al señor marqués déla V1 
Armijo, á exigirle la publicación inmediata 
ley para el gobierno de las provincias, y ei * 
tual cumplimiento de los demás actos p'olítjcQ ^ 
signados. SC0D' 

Se alegaba como disculpa de la demora nn i 
reglamentos para la ejecución de la leyno'esth 
confeccionados, y no sé qué sobre sisetarH • 
mucho ó poco en formaslos. Y o aducía como razón 
potísima y como ejemplo, que la ley anterior D9I 
el gobierno de las provincias se hab/a pkntp j 
sin reglamentos, y que por lo tanto aoeranecesa 
rio esperar ese requisito omitido en oitocaso^i 
tico. Creí neaesario, porque así lo estimaron mts 
compañeros , tener una conferencia con el duerne 
de Tetaan; la tuve en este edificio; le dije que de. 
seaba resoluciones ca tegór icas , coa las que habia 
de satisfacer el justo anhelo de mis amigos- le ma
nifesté que era preciso hicer justicia á la ansiedad 
de la opinión pública ; que nosotros estábamos 
hasta cierto punto comprometidos, porque ñopo-
diamos ni deb íamos darle un apoyo incondicional' 
que por entonces no había más que preliminare'j 
de conciliación; pero que la conciliación no podii 
consumarse sin que se realizaran y consumaranlai 
condiciones impuestas para esta misma conciliaeio: 
noble, fructuosa rj patriótica. 

E l señor duque de T j t u a n estuvo perfectamente 
benévolo y accedió por completo á mi propuesta 
de que hubiera una conferencia entre determina
das é importantes personas en el mioisterio de la 
Gobernación para tratar da la ley do ayantamien-
tos. Tuve aquella noche una conversación con el 
señor marqués da la Vega de Armijo,^ S, S. cre
y ó , separándose en esto de mi opinión y 4eh 4e\ 
duque da Tetuan, que debían concurrir aolameíí? 
un individuo de la mayoría y otro do la minoriids 
la comisión de la ley de ayuntamientos. Asi w 
acordó: después de esto, mi hermano tuvo nn» en
trevista con el señor marqués de la VegadeÁr-
mijo con el mismo objeto. Reuniéronse d seáot 
marqués de la Vega de Armijo y los dos indiíi-
dúos de la mayoría y minoría de la comisión, y 
que allí pasó lo referirá el S r . Alonso Martínez^ 
raz y prolijamente , reservándome yo continoat 
esta peregrina historia, si el propio decoro, loi 
fueros de la verdad, y la conveniencia del país'" 
demandaren, ó provocaciones de cierto generólo 
exigieren. 

E l S r . V I C E P R E S I D E N T E (Rivero Cidraqne), 
—Se suspende esta discusión. 

Orden del dia para el lunes: elección de los dos 
señores vicepresidentes; continuación de la in'cf" 
pelacioa pendiente y de la ley de asiensos ma
tares. 

Se levanta la se s ión . 
E r a n las seis y m e d í a . 

E L R E I N O . 

MADRID 15 DE ABRIL DE 1863. 

La sesión celebrada por el Congreso de 1̂  
diputados el sábado 11, ha venido á dar un ; 
vo colorido á la política de actualidad, sobreex
citando los ánimos de los miembros de todos 
partidos y fracciones de la Cámara popular- ̂  

Nosotros nos felicitamos porque se ^ 
posible para que las situaciones se acla^0» P 
ra que los campos se deslinden, para Qu ^ 
hombres y las cosas se definan, para q118 
ambigüedades desaparezcan y las misiiScaci 
concluyan. $ 

Pero á la vez que alimentamos este ""^ ' ¡ j j 
podemos ménos de extrañar que cuand ^ ' 
circunstancias entrañan algo de oca-10.DLjrt 
solemne, ejerza el monopolio de 'a'DlCocra-
parlamentaria el representante de la ^ u t \ 
cia, el apóstol de las doctrinas más avanza ^/ 
radicales, el cual con su poderoso talento 
liante palabra siempre logra cautivar la 
don, siempre consigue el objeto que se p ^ . 
ne, que no es otro que provocar estériles ^ 
entre los partidos medios, herir en lo ® ~ u 
mo la susceptibilidad de cada uno, PJr*jJJi 
confusión crezca, y el cansancio y la 
macion cundan en beneficio de las idea 
democracia. 

Confesamos con ingenuidad que ad Tprr 
las dotes oratorias del eminente P e D s a ^ L de-
fundo filósofo Sr. Rivero; pero no podem 
jar de consignar también que nos caU?fragoar 
intenso el contemplarle empleado en « j . 
tormentas, que podrán causar daño á o- j i 
dos medios, mas que no reporteo êDe ra f» 
que S. S. representa. Sea como ^ ,a3'pr 
po»- la impaciencia de todos, ya porque 
siones excitadas no son buen consejero, d[(,. 
to es que el Sr. Rivero consigue e j j j P" 
mente el fin que se propone, y que 1° 
le hemos visto burlado en sus intentos. 

qae I 
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t?at*g lleras indicacfonea, qae otro dia ex-
Irpmos con extensión, no deben pasar des-

,laD h i H ^ v por el contrario tomarse muy en f^cibidas, y por 
S t a en lo suces 1V0. 
• • J c- Rjvero con su discurso del sábado 

oróducir una conflagración entre el go-
•í015^ vía antigua mayoría; entre la fracción 
^ í r a d a y el gobierno; entre la disidencia y 
, D t ¡ a a a mayoría. 
Emi t imos á nuestros lectores al extracto de 

-ion de ese dia, y por ella verán quê  son 
1> ̂  Daestras aseveraciones, como asimismo 
fSaí ríue el resultado no coronó los esfuerzos 
1 ¿r Rivero. gracias á la noble franqueza 
^ a el Sr. Vaamonde expuso los principios 
^ sirven de guia al ministerio, ampliando y 

do jú3 panios importantes del discurso-
l m del presidente del Consejo, señor raar-

práfde Miraflores. 
«T .̂ gr Vivero, á pesar de toda la habilidad 

«ODIOS los primeros en reconocerle, apare-
^másbien como un abogado del vicaivaris-

^ e como un celoso centinela de los intere-
m0 q0biicos> que por fortuna no dependen ex-
se? ^ aaienté de personas determinadas. 
c! p'/sr- Rivero' cIue á todos aludíó» i0? á t0" 

s citi 'í emplazó, guarda, sin embargo, el si-
más signiñoalivo respecto al partido 

1 ^re^ista, cuyo mutismo en las presentes 
f^jjgtaQcias, después de sus conatos de reor-
gjnizacion, ni comprendemos ni nos podemos 

íuede esto sentado, porque quizá sirva de 
njicacion á los futuros acontecimientos que 

Sden sobrevenir. 
Ya hemos dicho que el distinguido orador de 

¡a democracia se propuso introducir la descon-
fiania mútua entre los elementos más ó ménos 
aSoes, que con su actitud favorable prestan al 
actual gabinete un apoyo directo ó indirecto. 

Veamos lo que ha acontecido después de la 
notable peroración del Sr. Rivero. 

U antigua mayoría se muestra satisfecha de 
ia contestación que el Sr. Vaamonde dió al dis
curso de) diputado demócrata. 

La disidencia acepta las explicaciones del mi - j 
Distrode la Gobernación, y las juzga oportunas. } 

Solo la minoría moderada, según vemos en 
nuestro estimable colega E l Contemporáneo, 
no está de acuerdo con muchas de las aprecia- i 
ciones del Sr. Vaamonde. 

Aunque á la ligera, pues hoy no es posible \ 
qae hagamos otra cosa, porque el original pre- | 
ciso nos agobia y merma el espacio de que po- í 
demos disponer, vamos á decir cuatro palabras \ 
acerca de la actitud de cada uno de esos tres : 
importantes grupos políticos. 

En nuestro concepto se da al olvido, y esto 
es lamentable, la Indole especial del gabinete i 
Miraflores y la misión principal que tiene. 

El nuevo mÍDislerlo está llamado en primer 
lérminoá legalizar la situación económica del 
país, dejando campo fructífero donde la preroga- ; 
lira r^gia, encasode necesidad, pueda ejercitar
se con completa y libérrima independencia, sin 
pe pese sobre el ánimo del supremo jefe del Es- ' 
lado infliiencia bastarda de ningún género. 

Después el ministerio actual está llamado á . 
salvar las iastituclones representativas de un 
iDminente desprestigio. 

Su misión es demostrar á la nación, que | 
practicadas con sinceridad y perseverancia las 
instituciones vigentes, pueden proporcionarla : 
cua! ninguna, gloria, prosperidad y libertad. 

Harto el pueblo español de las penosas lu 
chas y de las frecuentes borrascas suscitadas . 
por las tendencias exageradas y las miras exclu
sivas de los antiguos partidos; fatigado por tan
tas infructuosas tentativas hechas para consti
tuir dentro del sistema constitucional un órden 
decosas estable y sólido, habla caido en un es
tado de apatía,, de indiferencia y de letargo mo- ' 
ra', que en las naciones, como en los individuos, I 
sobreviene tras de largos periodos de violen- : 
ta excitación, y después de estériles esfuerzos. " 

r-n esta situación se encontró al país el ee-
DeralO'Donnell al subir al pode-. I 

El pueblo español, en medio de su desalien-
o, lo aceptó con júbilo universal; no por sus 
antecedentes, que poca confianza debían inspi-
ar ai partido iiberal y ai egpiritu reformador ' 
e la época, sino en gracia de las doctrinas que < 
oclamaba, de los principios que ofrecía prac- 1 

m L l T l ^ " a " Popularizado y arraigado ¡ 
^nenies hombres de Estado, esclarecido^ re- \ 

Jl;tgTr&l 0,][)onne,, hübiera tenido sin- I 
S n r L P deconvertir en hechos los sal- > 
üro° ! .PrinCÍpÍ03 de oonciliacion y moderado f 
K K quPe Proclama la unión liberal, si no ' 

i n t n n S ^ 1 ^ ^ 0 ' há ,arS0 t i e i D P O qoé el es-
¡ ^ f i b l í c o habría salido de su postración y 

rasmo; pero por desgracia no vió en el 
¡ * ¡ " U ) el general O'Donnell más que un medio 
^ istacer mezquinas ambiciones. 
onfi' mu{ podíaQ torrar fó en las ideas los 
^ d e ellas carecían. 
^ desPre9tigio de las instituciones aumentó 
íeltaf S manej03» y 86 prolongó el letargo 
^ ^ ' 3 , difundiéndose por todos los miembros 
! (J!erí)0 soc,al el narcótico del escepticismo 

^ inmoralidad política. 
^ k ñ i^'^6110'* se cansó al 8n de derramar 
TÍC4|v cabeza de Job tanto infortunio, y el 
% V H 0 Se hundió eDtr6 e'1 estrépito de una 

*y de un ridículo universales. 
actna¡pues de una laboriosa crisis, el gabinete 
Inaoenaparece' ? de3de sus primeros pasos 
N f c í u 1 1 * po!ítíca fecunda. tal cual corres-
mo n 10 crítico de las circunstancias, tal co-
^Dlos 09 podiamo3 apetecer en estos mo-
probarV60 (lue lo Primero y más urgente es 
litocion H ia la evideDcia I06 cuando la Cons-
^ cnL do 00 e? lelra muerta, cuando fiOh* ' o u a m u c i l a , ü u a u u u 

tthiJ^SÍ9 ,a. r?3Petan y la practican, 

^ razón H 149 revolucionarias, tod^prétextó" 

PUnzâ n UI1 crilerio conciliador y de tem-
mismn'°U,taQ á la3 tendencias reaccionarias, lo 

-•id raznn A ««w»! luuupie ieMU, 

^ necesitau; Y * ^ PUebl09 la 
programa de gobierno expuesto ante el 

Parlamento por el señor marqués de Miraflores, 
™ T 0 d i L r s o del Sr. Vaaroande en la se- , 
.ion del sábado es, como dejamos dicho una 
divísima ampliación, será, á no dudarlo, la 
elocuente Acción, el bálsamo saludable que ci
catrizará en gran parte las profundas heridas 
abiertas por las antiguas luchas y que neutrali
zará los gérmenes de escepticismo y descrei
miento político, en mal hora fomentado por el 
vlcalvarismo» 

Así lo han comprendido cuantos verdaderos 
patricios han oido y meditado las palabras del 
señor presidente del Consejo de ministros y del 
señor ministro de la Gobernación. 

La antigua mayoría, los individuos que com
ponen la colectividad que ha apoyado al vical-
varlsmo, que marcaron su disgusto ante las pa
trióticas declaraciones del señor marqués de 
Miraflores, jcosa isingularl manifiestan la más 
completa conformidad con las hechas última
mente por el Sr. Vaamonde. 

¿Qué ha ocurrido para semejante variación? 
¿Qué diferencias esenciales existen entre unas 

y otras declaraciones? 
Á la primera pregunta aún no es tiempo de 

contestar: á la segunda se contesta victoriosa
mente que ninguna diferencia existe, con solo 
recomendar de nuevo la lectura de ambos dis
cursos. 

En los primeros momentos el vencido vicalva-
rísmo, en el órden de sus sentimientos el amor 
á la patria ocupó un lugar más secundario con 
relación al interés personal, al egoísmo y á la 
soberbia; y estas pasiones lo cegaron de tal mo
do que le hizo abrigar la esperanza de que el 
ministerio Miraflores, sin criterio ni iniciativa 
propia, iba á dejarse guiar por las mismas des
atentadas inspiraciones que arrastraron al pre
cipicio á la situación anterior. 

Ni las francas protestas del gabinete, ni sus 
primeros actos, ni las advertencias de la prensa 
independiente lograron hacerles ver lo absurdo 
de sus pretensiones: obstinados, quizás volun 
tariamente, en cerrar los ojos á la luz, ha sido 
necesario que una declaración solemne haya 
venido á convencerlos de que entre el criterio 
liberal y conciliador de este y las tendencias 
reaccionarias y el sistema de negación del 
vicalvadsmo no podía haber relación de con
tinuidad ni de dependencia. «Vamos á hacer 
política propia, no reconocemos genealogía al
guna, rechazamos humillantes protectorados,» 
dijo el respetable presidente del Consejo , y 
esto bastó para que sus pretendidos inspi
radores, progenitores y protectores fruncieran 
el ceño y empezaran á mostrar conatos hostiles, 
sin parar mientes ni apreciar en algo el acen
drado liberalismo y amor patrio que exhalan to
das y cada una de las partes del discurso-pro
grama del señor marqués de Miraflores. ¡Gon-
secuencia lamentable de un amor propio exce
sivo, y de un orgullo satánico que se aviene mal 
con la abnegación que muestran los vicalvaris-
tas en pro de ciertas personalidades! 

Paz y conciliación es la divisa del gobierno; 
sin embargo, si algunos, dejándose arrastrar 
por pasiones de mal género, quisieran oponer 
obstáculos á su libre desenvolvimiento en nom
bre de ese absurdo órden de cosas, muerto ya 
para no resucitar jamás, lejos de inspirarle esa 
conducta un temor imposible en hombres que no 
tienen sed de mando, y que confian en la justi
cia de su causa, solo verían en ella una confir
mación incontestable de la independencia é ini
ciativa propia proclamada por el jefe del gabi
nete: este hecho, lejos de perjudicarle, le favo
recerla á los ojos del país, que se afirmaría más 
y más en la opinión que el discurso del dia 9 de 
Abril le habrá hecho formar, á saber: que en
tre esta situación y la anterior no hay comuni
dad de miras ni de aspiraciones. 

En efecto, sin que declarara el gobierno co
mo declara de un modo terminante sus nobles 
propósitos de independencia, basta fijarse en 
cualquiera de los proyectos que aquel discurso 
abraza, para que al comprender la tácita cen
sura que contra todos los actos y demostracio
nes del vícalvarismo envuelve, no pueda menos 
de confesarse que eso ha muerto sin dejar por 
fortuna sucesión. 

¿Quién ha de dudar que son completamente 
extrañas la una á la otra una situación que 
sienta como bases únicas de su conducta en la 
elección de funcionarios públicos la moralidad 
y la capacidad, y otra que sin grandes escrú
pulos en este punto solo atiende á aumentar su 
número, buscando en una especie de legión 
pretoriana el apoyo que con razón le niega la 
opinión pública? 

¡Compárese el proceder de un presidente del 
Consejo de ministros que llama á la nación que 
gobierna presidio suelto, con el de otro presi
dente que da al país una relevante prueba de 
respeto al invocar su benevolencia y al protes
tar que solo será poder mientras cuente con el 
apoyo de la opinión públioal Pero debemos ha
cer justicia al vícalvarismo: sus prohombres in
vocaban también en su favor la opinión del 
país, si bien con esta diferencia: que ellos se 
dirigían á un país ficticio, convencional, repre
sentado por una mayoría confeccionada por 
obra y gracia de la influencia moral; en tanto 
que el gabinete Miraflores habla al verdadero 
país, á la inmensa mayoría del pueblo español, 
por cuyo bienestar y prosperidad debe velar to
do buen gobierno, cuyos representantes quiere 
que sean expresión genuina de su libérrima vo-
vuntad, sin intervención de esa influencia mo
ral , que condena abiertamente, y que consti
tuía uno de los primeros principios de gobierno 
del vícalvarismo, sí principio puede llamarse á 
lo que es una infracción patente del derecho 
constitucional. 

Cuando recordamos aquellas palabras pro
nunciada^ con vanidosa jactancia por el general 
O'Donnell en un arranque de engreimiento: 
«los hombres como yo solo pueden ser presi
dentes del Consejo de ministros,» y las pone
mos en parangón con estas del marqués de Mi
raflores: «quedaré satisfecho sí sobre mi tumba 
puede escribirse:—Aquí yace un hombre hon

rado,» el vivo contraste que producen hace sal
tar á la vista de tal manera la pequenez y falta 
de elevación de los hombres del vícalvarismo, 
que nos avergonzamos de qae por tanto tiempo 
nuestra patria haya podido ser juguete y escar
nio de tales gobernantes. 

Mas en justa recompensa, al paso que los in
sultos á la dignidad de la nación, á la Constitu
ción y á los fueros parlamentarios, atrajeron al 
uno el descrédito y la antipatía de todas las al
mas bien templadas, las sinceras protestas de 
constitucionalismo, el acento de profunda con
vicción con que pronunciara las últimas y sen
cillas palabras de su discurso han captado al 
otro la benevolencia y la confianza de cuantos 
son capaces de apreciar lo que valen la buena fé 
y la modestia en un hombre de Estado. 

La profunda observación de que el estilo es el 
hombre, no deja de ser también exacta aplica
da á la^ situaciones políticas; así que mientras 
el orgullo y la presunción han sido siempre sín
tomas inseparables de toda política empírica, y 
por lo tanto estéril ó maléfica, la modestia sin 
humillación y la abnegación con decoro han 
acompañado constantemente al verdadero pa
triotismo, á las ideas fecundas que, una vez 
planteadas, han dado felicidad y gloria á las 
naciones. 

Por eso la política vicalvarísta no ha produ
cido sino abrojos; por eso es seguro que la po
lítica del actual gobierno dará sazonados frutos: 
aunque sus individuos no tuvieran la capacidad 
que todos le conceden, su franco deseo de hacer 
el bien sería una garantía de acierto; en cam
bio, sabido es que la inteligencia sola, cuando 
falta corazón, solo engendra una política ras
trera y tenebrosa, convirtiendo la ciencia de 
gobernar bien á los pueblos en ciencia de sa
crificarlos á mansalva. 

Porque E L REINO comprendía las verdaderas 
aspiraciones del gabinete actual, se puso á su 
lado desde les primeros momentos de su exis
tencia. 

Porque E L REINO vió confirmadas sus es
peranzas con el programa-discurso del señor 
marqués de Miraflores, se ratificó en sus inten
tos de apoyarle sincera y lealmente. 

Porque E L REINO ha visto en el discurso pro
nunciado por el señor ministro de la Goberna
ción, encargado de dirigir la política interior, 
satisfechos sus patrióticos instintos, es por lo 
que continúa apoyando á la administración pre
sente. 

La antigua mayoría, por declaración de sus 
órganos en la prensa, converge al mismo punto 
que la disidencia. La contradicción en que in
curren los periódicos vícalvaristas es palmaria 
y evidente; pero nosotros no pretendemos por 
hoy aclarar los misterios que encierra. Cumple 
únicamente á nuestro propósito llamar la aten
ción del país, y consignar que los juegos habili
dosos de nada aprovechan ya en política, y que 
si el vícalvarismo pretende sinceramente reha
bilitarse ante la opinión pública, debe obrar 
con entera franqueza, confesar sus errores, y 
buscar los medios de que se subsane, mostrando 
abnegación y patriotismo. 

Véase, pues, cómo E L REINO y la disidencia, 
sin plegar la bandera de unión liberal, sin apos
tatar de sus principios, sin hacer traición á sus 
doctrinas, sin incurrir en contradicciones ver
gonzosas, pueden sin mengua de su nombre y 
antecedentes apoyar á una situación que aun
que no invoque un nombre determinado, prac
tica los salvadores principios de conciliación, de 
transacción entre los partidos medios que son 
el áncora de salvación de las instituciones re
presentativas, y que deben unir á todos loa 
hombres monárquico-constitucionales en der
redor del trono, que descansa sobre las liber
tades públicas conquistadas después de larga y 
fratricida lucha. 

Hemos dejado de propósito para lo último el 
hablar de la actitud que parece afecta la mino
ría moderada del Congreso, respecto al gobler- ] 
no, después del discurso del Sr. Vaamonde. 

Seremos muy parcos. La sobriedad en los j 
momentos en que puede ser posible el gran J 
pensamiento de una conciliación fecunda entre r-
todos los elementos afines del gran partido mo- ' 
nárquico-constitucional; en los instantes en que 
no con cabildeos ni oficiosas embajadas, sino | 
con una conducta digna y patriótica en el seno j 
del Parlamento, á los ojos del país y de la Eu
ropa entera, sin abdicaciones ni humillaciones, 
se puede llegar á una común inteligencia, no « 
seremos nosotros los que provoquemos discusio- ] 
nes estériles. 

La minoría moderada parece que funda su | 
enojo en la declaración hecha por el Sr. Vaa- ! 
monde de que el antiguo partido moderado ha { 
muerto. 

Suplicamos á nuestro apreciable colega E l | 
Contemporáneo que nos diga con precisión y j 
claridad si lo que él representa, si lo que sus | 
hombres proclaman son las doctrinas del anti
guo histórico partido moderado. 

Estamos seguros que su lealtad le llevará á 
declarar que las doctrinas que profesan han su
frido esencialísímas modificaciones. 

Siendo esto así, las palabras del Sr. Vaamon
de no carecen de exactitud , y el enojo, que no 
otra cosa queremos llamar á la actitud de E l 
Contemporáneo, no tiene razón de ser. 

No se pierda de vista que el país akieinado 
por prolongadas experiencias y amargos desen
gaños, ha adquirido un tacto delicado pora ava
lorar la sinceridad de las intenciones de los 
hombres públicos, y que no podrá ménos de ha
cer cumplida justicia á la buena fé y nobles as
piraciones del gabinete que preside el señor mar
qués de Miraflores, que, reconociendo como nos
otros el espíritu eminentemente progresivo de la 
época, pero conviniendo también con nosotros 
en que las reformas no han de hacerse al paso 
de carga para que sean beneficiosas y durables, 
escribe en su bandera los mismos lemas que bri
llan en la nuestra: LEGALIDAD Y GONCIWA-
CION, ORDEN Y LIBERTAD. 

La sesión celebrada el sábado en el Congre
so fué por extremo interesante. 

Abrazó dos partes, cada una de las cuales, 
para no introducir confusiones en nuestra nar
ración, exige ser tratada por separado. 

La primera tuvo por objeto el exámen de la 
última crisis ministerial, de la historia de la 
formación del actual gabinete, y de su política, 
que á esto, como es sabido, tendía la interpela
ción del diputado demócrata Sr. Rivero; y la 
segunda, provocada con laudable entereza por 
el Sr. D. Antonio de los Ríos Rosas, se d i r i 
gió á exigir explicaciones que dieran por resul
tado patentizar al país que la ruptura habida 
en los dias 6 y 7 de Febrero entre la disidencia 
y el ministerio presidido por el señor duque de 
Tetuan no fué ocasionada por la disidencia, y 
sí por la falta de cumplimiento de palabras so • 
lemnemente empeñadas por a^uel personaje y 
por el señor marqués de la Vega de Armijo, se
gún repetidamente demostramos en nuestros 
números del último de los indicados dias y si
guientes. 

Esta sencilla enunciación de los asuntos que 
ocuparon la atención del Congreso el sábado, 
hará comprender á los lectores cuánta impor
tancia tiene esa sesión, que por lo mismo no 
cabe dentro de los estrechos límites de una re
seña, siendo necesario fijarse en todos los deta
lles, que con toda extensión insertamos en el 
Extracto. 

Nuestra tarea, pues, se halla reducida á po
ner de relieve, de entre los infinitos puntos do | 
primer órden que se destacan en la sesión del 
sábado, aquellos que por su naturaleza deben 
ocupar un lugar aún más preferente. 

Desde luego la peroración del Sr. Rivero, \ 
radical como todas las suyas, pero en la presen- I 
te ocasión, según el juicio de casi todos nuestros \ 
colegas, inferior á las que estamos acostumbra- l 
dos á oír á S. S., no dejó de ser abundante en | 
alusiones de todo género, muchas de las cuales, \ 
y estas fueron las dirigidas á los individuos que \ 
pertenecieron al ministerio del general O'Don- \ 
nell, no habrían producido el efecto apetecido, \ 
si el Sr. Ríos Rosas, aludido también por el di- l 
potado de la democracia, no hubiera interpela- \ 
do de la manera que hemos dicho á aquellos | 
personajes, siendo el señor marqués de la Vega 
dq Armijo el único que habló, para historiar á \ 
su manera, es decir, incurriendo en lamenta-
bles inexactitudes, las negociaciones en cuya \ 
virtud entró en el ministerio el Sr. Pastor Diaz, \ 
y las causas qu3 dieron motivo á la digna retí- \ 
rada de tan eminente como llorado repúülico, y s 
á la consiguiente suspensión de sesiones el 7 de ̂  
Febrero. 

Otra intención encerró el discurso del señor \ 
Rivero, y fué la de excitar á todos los repre- ^ 
sentantes de los partidos medios, excepto el pro- ) 
gresista, con el fin deque, impresionándose en \ 
las palabras del orador demócrata, y estimula- \ 
dos por un sentimiento de amor propio perso- \ 
nal, cayeran en la red que se les tendía, y se ' 
exhibieran á la faz del país como profundamen- \ 
te divididos y en la imposibilidad de formar un 
núcleo que oponga un cuerpo compacto de prin- \ 
cipios y doctrinas á los que por medio de la más \ 
activa propaganda, favorecida y mucho con el 
modo de ser gubernamental del general OcDon-
nell, trata la democracia de arraigar en Espa
ña, haciendo adquieran carta de naturaleza. 

Así que, si se lee atentamente la peroración 
del Sr. Rivero, no podrá ménos de descubrirse 
en algunos de sus párrafos la expresión más 
paladina de una especie do gratitud á la política 
funesta del duque de Tetuan, que lo mismo pro
pendió á plantear el escepticismo y el descrei
miento, que á dar alas á las ideas democráti
cas, las cuales tan poderoso vuelo han tomado, 
merced á ese mercado abierto por el general 
O'Donnell en que se cotizaban las conciencias, 
según de ello existen, por desgracia, pruebas re
gistradas por la historia de estos últimos cuatro 
años. 

Por lo demás, el discurso del Sr. Rivero, 
aparte los objetos que hemos señalado, se en
caminó á querer probar que no le satisfacía el 
programa político desenvuelto el jueves por el 
señor marqués de Miraflores, presidente del 
Consejo de ministros; cosa que nada tiene de 
extraño,^porque ese programa, que es tan libe
ral como conservador, tan constitucional como 
monárquico, al propio tiempo que la síntesis de 
ideas tan salvadoras y fundamentales, ofrece en 
la aplicación que de las mismas se halla decidi
damente resuelto á hacer el gobierno, un in
vencible valladar á las tendencias absorbentes 
y destructoras de la democracia, que, lo repe
timos, no puede mirar con indiferencia que en 
frente de sus aspiraciones haya un ministerio 
que presente las que representan todos los inte
reses conservadores de nuestra patria , tan hon
damente minados en su existencia y en su base 
por la manera de gobernar que tuvo el general 
O'Donnell. 

Al reto lanzado por el Sr. Rivero respondió 
con valentía y verdadera elocuencia el Sr. Vaa
monde, ministro de la Gobernación. Su discur
so, escuchado con singular respeto y acogido 
en más de un momento con aplauso y muestras 
de adhesión, fué una contundente réplica, una 
vigorosa refutación á todos los argumentos em
pleados por el Sr. Rivero, no menos que una 
ampliación del programa del señor marqués de 
Miraflores, que no es sino el plan de conducta 
del ministerio. El Sr. Vaamonde explicando 
de acuerdo en un todo con los punios cardina
les este programa, y desenvolviendo los prin
cipios que de los mismos se derivan y que cons
tituyen los detalles de una política, como dijo 
el-Sr. Vaamonde, «conservadora, puramentó 
constitucional y ampliamente libera!,» ha de
mostrado una vez más que el gabinete á que 
pertenece tiene vida y política propias, y que no 
busca ni mendiga la protección de nadie, aun
que desea el apoyo de todos, medíante la leal y 
sincera práctica de las buenas doctrinas. 

El respeto á la libertad de imprenta y á la 
libertad del Parlamento fueron objeto de las 
más nobles y levantadas protestas de parte del 

Sr. Vaamonde; y en cuanto al sistema electo
ral, S. S. dijo, siendo escuchado con gusto por 
todos los sinceramente liberales, que aspiraba á 
Qstablecer grandes demarcaciones que, como ea 
consiguiente, alejarán y matarán el caciquismo, 
y garantizarán por lo tanto la mayor libertad 
del elector. 

Nosotros, pues, debemos felicitar al Sr. Vaa
monde por el brillante triunfo parlamentario 
que se conquistó el sábado al inaugurar su 
vida de ministro constitucional, y debemos ex
tender nuestra felicitación al señor marqués de 
Miraflores, quien en una breve y elocuente rec
tificación al Sr. Rivero, hizo patente su amor 
al Trono y á los principios liberales que son la 
más firme é indestructible base de la augusta 
institución en que se encarnan todos los princi
pios tutelares y de progreso de nuestra querida 
patria. 

Llegamos á la segunda parte de la sesión 
que tuvo por objeto dar á conocer al país las 
verdaderas razones que asistieron al general 
O'Donnell para asestar el golpe de gracia al 
actual Congreso, suspendiendo primero las se
siones y luego intentando disolverlas. 

Según hemos indicado al principio, no ha
biendo sido bastante activos los estimulantes 
del Sr. Rivero, fué necesario que el Sr. D. An
tonio de los Ríos Rosas interpelara directa y 
vehementemente á los cuatro ministros diputa
dos que pertenecieron á los dos últimos minis
terios presididos por el general O'Donnell, para 
que se oyeran en el recinto de la representación 
nacional las explicaciones acerca de la intenta
da y no realizada conciliación entre la disiden
cia y el duque de Tetuan. 

La noble franqueza con que el Sr. Ríos abor
dó la cuestión, que no parecía sino que quería 
esquivarse, puesto que fueron infructuosas laa 
excitaciones del Sr. Rivero, produjo el mejor 
efecto; y sus breves y elocuentes palabras, há-
cía las cuales llamamos muy particularmente la 
atención, revelan bien á las claras que quien 
las pronunció deseaba y desea dar cuenta á su 
país de todos sus actos, como quien está segu
ro de sí mismo, de sus patrióticos propósitos, y 
por tanto satisfecho con el testimonio de su 
conciencia. 

El señor marqués de la Vega de Armijo, que 
ya no podía ni debía permanecer silencioso ante 
tan resuelta interpelación, tomó la palabra. 

Francamente, es nuestra obligación decir 
que oímos con pena á S. S., porque en el re
lato que hizo de las negociaciones y de los pasos 
dados para realizar la conciliación cometió 
muy marcadas inexactitudes de hechos, como 
lo demostró luego el Sr. D. Francisco de loa 
Ríos Rosas, principal intermediario en estas 
negociacionea. 

Los lectores, comparando el discurso de este 
señor diputado y el del señor marqués de la Ve
ga de Armijo, hallarán, de seguro, notabilísi
mas diferencias, en cuyo exámen no entrare
mos hoy, puesto que habiendo de continuar en 
la sesión de este dia tan interesante debate, y de 
tomar parte en él los Sres. Rios Rosas, D. A n 
tonio Barroeta y Sr. Alonso Martínez, no que
remos anticipar juicios mientras no haya ter
minado la discusión. 

Diremos, sí, que el correcto y fácil discurso 
del Sr. D. Francisco de loa Rios Rosas, expo
niendo la historia de las negociaciones, fué ea-
cuchado con avidez por la Cámara ylaatribunaa, 
y que según en su dia manifestamos, y declaró 
el orador, las bases de la conciliación eran las 
tres siguientes: 

1 .a Que se publicara la ley de gobíernoa de 
provincia. 

2. a Que se hiciera una declaración explí
cita, aunque sin herir susceptibilidades, de que 
el ministerio que se reorganizara había de pro
fesar loa principios de la genuina unión libe
ral; y 

3. a Que en la cuestión de los nombramien
tos de alcaldes, verdadero caballo de batalla del 
proyecto de ley de ayuntamientos, se aceptaran 
las soluciones de la disidencia, aceptando y con-
ciliando las opiniones de la mayoría y la mi 
noría de la comisión, pero eliminando el absur
do sistema de las ternas para la elección de al
caldes, de modo que resultara una expresión lo 
más liberal posible del voto de los electores. 

Estas condiciones, aceptadas por el señor 
marqués de la Vega de Armijo, ¿se cumplieron, 
ó no se cumplieron por él? 

La sesión de hoy nos facilitará datos irre
cusables para pronunciar nuestra última pa
labra. 

ULTIMA HORA. 
CONGRESO. 

Abierta á las dos y media bajo la presidencia 
del Sr. L ó p e z Ballesteros, se aprueba el acta de la 
anterior. 

Procedióse á la elección de dos vicepresidentes 
del Congreso y obtuvieron votos: 

E l S r , Permanyer 107 
E l S r . ü d a e t a 96 

Quedando por lo tanto elegidos. 
Obtuvieron otros señores algunos votos. 

E l Contemporáneo recuerda ayer con suma 
oportunidad uno de los más valientes apóstro
fos que el Sr. Rios Rosas dirigió, en su discur
so del 13 de Enero, al general O'Donnell. 

En las circunstancias actuales la evocación 
de aquellas patrióticas palabras tiene mucha 
importancia. 

Dice así El Contemporáneo: 
«¡Qué inmenso contraste forman con esta r a 

quítica conducta del v ícalvarismo las inolvidables 
palabras del Sr . Rios Rosas, pronunciadas no h a 
ce mucho en el Parlamento! 

«Si yo hubiese tenido cuatro años el poder , de
cía el eminente orador, con ese acento de patriotis
mo y convicción profunda que le distinguen , si yo 
hubiese tenido cuatro años el poder, mi mayor 
titulo de gloria seria dejar resueltas todas las 
grandes cuestiones, allanando de tal modo el c a 
mino de la gobernac ión , que pudiese entrar cual 
quiera á regir los destinos del país.» 

A l decir esto el S r . Ríos Rosas , formulaba la 
s aspiración de los verdaderos hombres políticos. La 
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gloria de hacer lo contrario cataba reservada al 
gabinete O'Donnell-Posada Herrera.» 

¡Qué prepósteras SOQ las siguienteg protestas 
de legalidad que hacen ahora los vicalvaristas 
por conducto de La Correspondencia] Léase el 
siguiente párrafo: 

«Los amigos de la nnion liberal (del vicalvaris-
mo) dicen qae el motivo qne tuvieron el viernes a l 
gunos diputados de sus opiniones para declinar el 
formar parte de la comis ión para entender en el 
proyecto de autorización para plantear los presu
puestos, consiste en que ellos se han mostrado 
siempre enemigos de estas autorizaciones » 

¡Qué pujos tan ridículos de amorá la legali
dad! ¿Por qué no han demostrado con hechos 
durante los cuatro y medio años últimos su res
peto á lo que la Constitución exige? 

La Epoca, que hace coro á La Correspon
dencia, debe leer la siguiente oportuna réplica 
que le da ayer E l Contemporáneo: 

a l a Epoca no debiera olvidar que si los presu
puestos no se discuten, la culpa la tienen sus ami
gos, que retardaron su presentación más de lo 
justo, acaso con el deliberado propósito de crear 
un conflicto á los hombres que les sucedieran en el 
poder. E l conflicto ha venido, porque si desapare
ciese el gobierno antes de estar votada la autori
zación, la Corona no podría hacer uso libremente 
de su prerogativa. 

Hé aquí por qué , sin aceptar el sistema de las 
autorizaciones, reconocemos que el actual minis
terio no podia prescindir de legalizar de algún 
modo la situación económica del país, para que en 
todo evento la Reina sea libre de llamar á las 
personas que merezcan su confianza. 

Ningnn partido adtrite en principio las autori
zaciones; la unión liberal no las admitía tampoco; 
pero apeló á este recurso, forzada alguna vez por la 
angustia del tiempo, como dica L a Epoca. Pues en
tonces, ¿á que vienen las mogigater ías de L a Epo
ca, al ver al gabinete actual forzado también por 
la angustia del tiempo á pedir una autorización.» 

No es exacto que el señor ministro de Gracia 
y Justicia haya pensado, como anunció La 
Correspondencia de anteayer, en derogar ni en 
suspender la circular que ha publicado recien
temente la dirección general del registro de la 
propiedad y del notariado, relativa á las actas 
que en determinados casos deben levantar los 
notarios. El Sr. Monares es demasiado ilustrado 
para desaprobar una disposición que ha sido 
inspirada por un sentimiento de previsión, de 
acuerdo con el interés general, y en conformi
dad con el art. 101 del reglamento para la eje
cución de la ley del notariado. 

El sábado fué tomada en consideración por 
unanimidad la proposición encaminada á seña
lar á la señora madre y hermanas del ilustre 
Pastor Diaz la pensión de Ib,000 rs. anuales. 

Las sentidas frases que pronunció el señor 
marqués de Miraflores, presidente del Consejo 
de ministros, para apoyar la proposición, fue
ron un justo tributo rendido á; la honradez y al 
patriotismo por boca del antiguo hombre de ! 
Estado que atesora en tan alto grado estas ca
lidades. 

Nosotros, que fuimos los primeros á pedir á 
las Córtes acordasen en favor de aquellas des
consoladas señoras la gracia, mejor dicho, la 
recompensa nacional debida á las virtudes pú
blicas y privadas del Sr. Pastor Diaz, nos enor
gullecemos de que nuestra moción haya sido 
atendida, y debemos manifestar al Congreso 
nuestra gratitud por la espontaneidad con que 
el sábado acogió el pensamiento encerrado en 
la proposición suscrita por diputados de todas 
las fracciones de la Cámara. 

También tenemos sumo gusto en expresar la 
satisfacción con que olmos el elocuente elogio 
que del finado hizo el Sr. Valera. 

Escriben de Víena que el viaje del emperador 
de Austria, que se habla aplazado por algunos 
dias, tendrá lugar el 25 del corriente. 

La excursión de S. M. será bastante larga, 
puesto que se propone visitar las cuatro provin
cias de Venecia, Iliria, Croacia y Dalmacia, de
teniéndose sucesivamente en el primer punto y 
en Pola, Fiume y Ragusa. 

El emperador se embarcará á bordo del yaclu 
de vapor Greif, que será escoltado por las fra
gatas de vapor Trieste, Lucía Elisabeth y Teu-
tonia. 

En Pola inspeccionará las grandes obras allí 
ejecutadas, y presenciará los experimentos com
parativos que deben hacerse con las dos fraga
tas blindadas Dragón y Salamandra, las cuales 
son consideradas como modelos de la marina 
austríaca. 

Leemos el Monitor Francés del 5: 
t S , E . D. Javier de Isturiz, embajador extraor

dinario y plenipotenciario de S. M . la Reina de 
España , ha tenido el honor de ser recibido hoy por 
el emperador en audiencia particular, en el pala-
ció de las Tul ler ias , y de entregarle la carta en 
qne S. M . C . da las gracias á S. M. I . por la remi
sión de las insignias de la órden imperial de la L e 
gión de Honor conferida a S. A . R . el Príncipe de 
Asturias .» 

CORREO DE LAS ANTILLAS. 

I S L A D E C U B A . 

Los periódicos de esta isla llegan al 15 de 
Marzo, y como es natural, se preocupan con 
los sucesos de Santo Domingo, aunque sin dar
les grande importancia. 

El Diario de la Marina, de la Habana, de
dica al exámen de las causas de la insurrección 
los siguientes párrafos en su número del 13 de 
Marzo. —Dice así: 

«Han producido en la Habana una excitación 
muy natural las noticias de Santo Domingo traí 
das por el último correo de la península , no solo 
porque eran realmente de mucho interés para to

do el qoc tenga sangre española en las venas, s i 
no porque trasmitidas de boca en boca, pocas ho
ras después de la llegada del vapor Canarias circu
laban por la ciudad desfiguradas, como sucede 
siempre en tales casos, al antojo de los que re la 
tan hechos que se prestan á impresionar vivamen 
te la imaginac ión . E n nuestro alcance del lunes y 
números sucesivos hemos publicado cuanto sobre 
el particular se sabia autént i camente , y al hacerlo 
hemos calificado de movimiento insensato el que 
han efectuado unos cuantos ilusos, y hemos atr i 
buido á instigaciones de los haitianos lo que la 
razón, el simple exámen de lo poco que sabemos 
no permite atribuir á los leales habitantes de S a n 
to Domingo, razón principal en que nos hemos 
apoyado para sostener desde an principio que la 
intentona seria prontamente reprimida, ¡o cual ha 
venido á corroborar el parte telegráfico de ayer. 

Nuestros colegas, tanto aquí como en la vecina 
is la, se apresuraron también á emitir su opinión; y 
como la de todos cuantos han meditado algunos 
momentos antes de formarla, estuvieron conformes 
en calificar de poco importante el movimiento .» 

El Diario de la Marina cree que el movi
miento iniciado por el llamado general Lucas de 
la Peña no tiene la gravedad que se le ha su
puesto, y dica para probarlo lo que sigue: 

«Nosotros nos proponemos combatir con a lgu
nas reflexiones esa ¡dea , así como la especie que 
hemos oido á varias personas de que la rebelión 
se debe a l descontento de antiguos empleados de 
la repúbl ica , poco conformes con la parte qne les 
ha tocado en la distribución de cargos que se ha 
hecho después de la reincorporación. 

Para comprender que los sucesos de Guayubin 
no han tenido ni podido tener el carácter de una 
rebelión de los dominicanos, y sí solo el de uo aten
tado de los qoc han sido siempre enemigos de ese 
generoso pueblo, basta hacerse cargo del lugar en 
que ha ocurrido, de su situación con respecto á la 
frontera haitiana y de su importancia. 

San Lorenzo de Guayubin y Monte-Cristi están 
situados en el extremo N O , del territorio e s p a ñ o l 
y casi en la frontera de Haití , pues si bien el pr i 
mero dista de ella unas seis leguas, es el pueblo 
más c< rcano que se encuentra hácia aquel lado 
desde que los haitianos destruyeron el d e D a j a -
bon: fundado no há muchos a ñ o s con los restos 
de la escasa poblac ión que tenia este, San L o r e n 
zo de Guayubin no puede haber llegado á ser de 
mucha importancia, por grande que fuera su desar
rollo en los ú l t i m o s tiempos de la trabajada r e p ú 
blica. E n cuanto á Monte-Cristi, si bien llamado á 
ser algo en lo futuro por su hermoso puerto y 
ventajosa s i tuac ión, es lo cierto que hoy no hubie
ra tenido importancia ninguna en manos de los 
amotinados aun cuando hubiese caldo en ellas, lo 
cual no es dado averiguar mientras no tengamos 
más extensos pormenores de aquellos sucesos. 

E l territorio donde se ha verificado el movi
miento es precisamente aquel donde más rápidas 
evolaeiones pueden hacer las tropas del gobierno, 
como se ha visto en todas las guerras ocurridas en 
Santo Domingo; por consiguieute no es probable 
que los dominicanos, conocedores del país , hubie
sen elegido como base de sus operaciones, si las 
hubieran concebido, el lugar donde más pronto 
podrían ser destruidos por la guarnición de Santia
go, cuando en cualquier otro, eo las inmediaciones 
mismas de la capital, se hallarían más seguros. Por 
eso insistimos en creer que la nueva tentativa 
parte de Hait í , y que si no tiene el mismo origen 
evidentemente haitiano que la del desgraciado 
S á n c h e z , ocurrida pocos meses después de la rein
corporación, no puede menos de haber sido pre
parada y auxiliada por los que de largo tiempo 
atrás han creído que su política debe consistir en 
alterar la paz de sus vecinos.» 

Después de evocar ciertos recuerdos históri
cos para acabar de demostrar lo que hemos co
piado, termina diciendo: 

«Insist imos, pues, en que los recientes y feliz
mente terminados sucesos de Santo Domingo no 
han podido tener otro carácter que el que le hemos 
atribuido, y en que no suministran el menor fun
damento para sospechar de la lealtad y gratitud 
de los dominicanos, en cuyos pechos ha latido 
siempre an corazón e s p a ñ o l . » 

Nosotros creemos, atendidos los hechos pu
blicados por el gobierno en la Gaceta de esta 
córte, que la república haitiana anatematiza la 
insurrección de Guayubin, y en todo caso nos 
autoriza á opinar de diversa manera que el Dia
rio de la Marina la comunicación del cónsul 
español en Port-au-Prince (Qaiti), según la 
cual las autoridades de esta república manifes
taron un gran sentimiento de lealtad á España 
en tal ocasión. 

El mismo Diario de la Marina, en su nú
mero del 12 de Marzo, dice lo que sigue: 

«De todos modos, y como quiera que las noticias 
traídas por la Petronila á Santiago de Cuba dan la 
seguridad de que en todo el territorio dominicano 
reinaba completa tranquilidad, hay motivos para 
felicitarnos, no porque tales sucesos nos hubieran 
alarmado ni los hubiésemos juzgado de trascen
dencia, sino porque extinguida la rebelión á los 
pocos dias de nacida, se han ahorrado sacrificios 
y castigos, tanto m á s lamentables, cuanto que han 
sido injustamente provocados. Y es nuevo motivo 
de sat is facción la circunstancia de la breve dura
ción de la revuelta, como una prueba evidente de 
la acrisolada fidelidad de la generalidad de los 
habitantes de Santo Domingo, ante cuya leal acti
tud se han estrellado más de una vez los manejos 
y las intrigas de los natnrales enemigos de aque
lla provincia. Sí los revoltosos han desaparecido 
tan pronto de la escena; si á los pocos dias de es
tallar el motín la tranquilidad ha sido restablecida, 
es claro que no ha encontrado eco ni séquito en la 
mayoría de aquellos habitantes; es claro asimismo 
que en aqael territorio no tiene razón de ser nin
gún movimiento que pueda suscitar el menor peli
gro á la autoiidad de l a Reina de España , estable
cida allí por la espontánea y libre voluntad del 
país , que ins tó , rogó y úl t imamente compromet ió 
al gobierno de S. M . , hace ahora dos años , para 
que consintiese, no en la anexión, sino en la re in 
corporación de Santo Domingo á la madre patria.» 

El indicado periódico, en su número del 12 

de Marzo, anuncia así el completo triunfo del 
órden en Santo Domingo: 

«Por el estado mayor de la capitanía general se 
nos acaba de remitir la copia del parte te legráf ico 
siguiente, que nos apresuramos á comunicar á los 
lectores: 

«Capitanía general de la siempre fiel isla de 
Cuba.—Estado m a y o r . — S e c c i ó n 5 .a—El excelen -
tisirno señor capitán general acaba de recibir del 
gobernador de Puerto-Principe el siguiente tele
grama: 

«Ei comandante general de Cuba , en oficio qne 
llega a mi poder á las dos y media de la noche, 
dice: « L a fragata Petronila ha entrado de arribada 
procedente de Santo Domingo. L a sublevac ión ha 
sido aila sofocada: reina en todo aquel territorio 
completa tranquil idad.» 

Y lo comunico á V. para que se inserte esta no
ticia en el periódico que dirige. 

Habai a U de Marzo de 1863.—El brigadier jefe 
de Citado mayor, J o s é O. de R o s a s . » 

No nos equivocábamos coando hace dias consi
d e r á b a m o s de poca importancia los sucesos de 
Guayubin y nos promet íamos la pronta represión 
de los insensatos perturbadores que se hablan a l 
zado contra las leyes. 

E n virtud de las satisfactorias noticias conte
nidas en el anterior despacho, tenemos entendido 
que por las autoridades superiores se han tomado 
las medidas conducentes á fin de que el Isabel la 
Católica, que sal ió en la tarde de ayer do nuestro 
puerto, arribe á cualquiera otro de esta isla, pues 
to que los refuerzos que en un principio hizo creer 
necesarios una bien entendida prev is ión , han de - ' 
jado de serlo desde que se sabe la terminac ión de 
los sucesos de Santo Domingo. A l efecto parece 
que se han expedido órdenes te legráf icas á Puerto-
Pr ínc ipe para que desde Maternillos se hagan se
ña les al Isabel con el expresado objeto. T a m b i é n 
han sido trasmitidas á ios vapores de S . M . Bazan 
y Venadito, por si tienen tiempo de alcanzarlo y 
comunicarle la de interrumpir su viaje. Son cuan -
tos pormenores podemos dar en este momento 
acerca de estos interesantes acontec imientos .» 

Son notables los siguientes pormenores que 
hallamos en el referido diario de la Habana 
correspondiente al 14 da Marzo, y es digno de 
llamar la atención el rasgo del gobernador Sue
ro, digno de los tiempos caballerescos en que 
una lealtad semi-salvaje se sobreponía á todo 
respeto que no fuese el del amor á la patria. 

Dsce así el Diario de la Marina: 
«Al salir de Puerto-Plata el brigadier Buceta, el 

gobernador de dicho punto , Suero, antiguo gene
ral dominicano, se le a g r e g ó con algunos soldados 
del país para tomar parte con el jefe de operacio
nes en su expedic ión á la frontera haitiana. E l go
bernador Suero, antes de salir de dicho plaza, hizo 
entrega interinamente del mando á otro jefe domi
nicano, d ic iéndole poco más ó m é n o s estas p a l a 
bras, y mostrándole una larga daga: «Acuérdate 
de que hemos sido c o m p a ñ e r o s , que hemos pelea
do juntos y que somos e s p a ñ o l e s . S i hicieras t r a i 
c ión , esta daga te encontraría donde quiera que 
buscaras asilo y ta matar ía . ¡Viva la Reina!» 

E l brigadier Baceta se dir igió á Monte-Cristi en 
el trasporte Número 3 , y d e s e m b a r c ó cuando la 
plaza estaba ya ocupada qor las tropas de la R e i 
na. E l brigadier mandó c lavar la arti l lería, des
truir las cureñas y volar el polvorín que los suble
vados tenían en la costa. 

E l jefa expedicionario entonces se dirigió por la 
frontera á fin de hacer una batida hác ia el interior 
y coger prisioneros á loa fugitivos. 

E a Puerto-Plata , siguiendo las instrucciones del 
señor general Rivero, se había constituido una co
misión militar para juzgar á los rebeldes que caye 
sen en poder de las tropas. 

E n una brillante carga dada por 300 soldados 
contra el grueso de los sublevados, fué herido de 
macha gravedad por arma blanca un bizarro c a 
pitán do nuestro ejército al abalanzarse á un c a 
ñón. L o s rebeldes quedaron aterrados, no podien
do resistir el empuje de nuestras bayonetas, y a g i 
taron al aire pañue los , pidiendo gracia y gritando 
que los habían e n g a ñ a d o ; que ellos eran e s p a ñ o l e s 
y que no querían batirse con las tropas de la 
R e i n a . » 

Por lo demás, nada particular ocurría en la 
isla de Cuba. 

El capitán general Dulce debió salir el 16 de 
Marzo á recorrer varias poblaciones, acompa
ñado de algunos empleados. 

El 10 hubo un descarrilamiento, del cual 
hallamos los siguientes detalles: 

«El 10, á las doce y cuarto del d ía , había ocur
rido un choque de dos trenes en el ramal de G ü i 
nes á Matanzas, resultando varias desgracias per
sonales. S e g ú n los informes que publica la prensa 
habanera, el expreso que se dirigía á Matanzas, y 
que iba retrasado, como los demás trenes, porque 
hasta las nueve y cuarenta minutos de la mañana 
estuvo interrnmpido el tráfico del tronco á conse
cuencia del descarrilamiento que ocas ionó un buey 
á nna máquina de carga cerca de Bejucal en la 
noche anterior, c h o c ó con un tren de cargx que 
venia de Matanzas en un paraje entre el A g u a 
cate y la escavacion de Seiba Mocha. S e g ú n pa
rece, el maquinista y el fogonero del tren de carga 
se arrojaron al ver venir el expreso. Del choque 
do ambos trenes resultó que murieron en el acto 
el maquinista y un fogonero del citado expreso, 
quedando a d e m á s heridas más ó ménos grave
mente trece personas. De esas personas la mayor 
parte fueron trasladadas a Güines en la misma 
tarde en un tren especial, y tan pronto como se 
tuvo noticia de ese acontecimiento en la referida 
estación de G ü i n e s se hizo salir otro tren espocial 
con médicos y cuanto más se requería para prestar 
auxilio, siendo socorridos y curados los heridos 
por las autoridades y vecinos que fueron a l sitio 
de la catástrofe . 

— E l 16 de Marzo debió salir de la Habana el ca
pitán general, para recorrer algunos pueblos, 
a c o m p a ñ a d o del jefe de estado mayor y secretario 
del gob ierno .» 

LECCIÓN DITPROVINCIAS, 
CORRESPONDENCIA PARTIOÜLAR DE El Reino. 

Gijon 8 de A b r i l . 
Esta villa ha sido ayer teatro de uno de esos 

horribles dramas ¡que fatalmente es tán sujetos á 

presenciar más de ana vez los pueblos de la costa. 
Nueve hombres, ansiosos de ganar el sustento p a 
ra sus familias, salieron al mar en ana lancha a n 
tes de medio día. con objeto de llevar el práct ico 
á un barco que se aproximaba al puerto. A b o r d á 
ronle con felicidad, pues la mar no era mucha en
tonces; y una vez c o n s e g a í d o sa objeto, regresa
ban á tierra alegres y confiados en sn e n g a ñ a d o r a 
experiencia de la localidad, antes de la hora de la 
marea, y separándose de ciertos canalizos p o r t a l 
de acortar camino. 

Su fatal confianza Ies perdió: el mar, no muy 
embravecido por la mañana, arreció de pronto con 
fuertes ráfagas de viento, sobre una de las cuales 
se a n e g ó la lancha, perdiendo un hombre, que fué 
arrastrado al agua para no volver á unirse á sus 
azorados c o m p a ñ e r o s . 

L a escena ocurría á corta distancia de la playa, 
de modo que bien pronto candió la noticia en la 
población, y en pocos momentos los muelles y 
cerro de Santa Catalina se vieron coronados de un 
gent ío inmenso qae conmovido presenciaba las 
escenas más desgarradoras y angustiosas. Aquí 
ana afligida esposa envía su postrer adiós a l infe
liz esposo, á quien ve en medio de las olas luchan
do con la muerte; m á s allá un padre lamenta la 
pérdida de un hijo, un hermano la de otro herma
no, sin que esté en su poder prestarles socorro a l 
guno. 

L a ploma se cae de la mano al tratar de des
cribir tanta agonía . Entretanto, lanzábanse á dos 
lanchas en el muelle algunos de esos hombres v a 
lerosos y arrojados que en nada reparan, qae todo 
lo olvidan al ver á sus semejantes en un trance 
aparado, dispuestos siempre á sacrificarse por la 
humanidad desval ida, y bien pronto vuelan al si 
tío de la catás trofe , anhelando salvar á sus amigos 
y c o m p a ñ e r o s de las garras de la muerte. Inmen
sos fueron los esfuerzos que hicieron para conse 
guirlo; grand í s imo el riesgo á que se expusieron, 
haciendo al públ ico , que los contemplaba, tem
blar al temor de mayores desgracias ; pero al fin 
de luchar dos horas tenazmente con el embraveci
do elemento, pudieron salvar cuatro de aquellos 
infelices medio exánimes; pero ¡ay! quedaban otros 
cuatro en el fondo del abismo, á los que, con el 
corazón oprimido y el ánimo contristado, hemos 
visto desaparecer para siempre, dejando uno de 
ellos una viuda con cinco criaturas en la más com
pleta miseria. 

No es este el momento oportuno de hacer cargos 
á nadie, ni tal nos hemos propuesto; pero ya que 
tenemos la pluma en la mano, queremos, antes de 
dejarla, rogar á las autoridades ó corporaciones 
de quienes dependa, que remuevan cualquier obs-

| táculo qne pueda oponerse á que se eche al agua, 
! se tripule y ensaye el magníf ico bote salva-vida 
! que nuestro celoso gobierno ha hecho venir de 
1 Inglaterra, pertrechado de todo lo necesario, el 
; cual se hal la encerrado en un mal a l m a c é n impro-
j; visado de tablas, expuesto á deteriorarse, ya por-
| que las ratas lo roan, ya porque naturalmente so 

* reseque, sin prestar hasta ahora el servicio á que 
\ debiera dedicarse. Y si fuese cierto, como ayer lo 
| o ímos asegurar á personas que han tenido ocasión 
• de apreciar en el extranjero tan humanitaria i n -
> vención, que si se hubiese echado mano de este 
| bote, ni uno solo de los desgraciados que lloramos 
; hubiera perecido, creemos que por honor del poe-
? blo y del gobierno, no ménos que por amor á la 
¡ humanidad, no debe ya perderse un momento más 
\ en adoptar la medida que hemos indicado, porque 
I sucesos como el de ayer se repiten por desgracia 
| con harta frecuencia, y es deber de todos aminorar 
• en cnanto sea posible sus estragos. 

que les merezco, considerándom» • 
atento seguro servidor Q B S M 8,6111 
reno López —Madrid 30 d o W ^ T * * ^ 

L a simple lectura de las anterior 6 ^ ? * 
mejor prueba de qne I * . ' ¡ ¡ ^ 
respecto de la administración del « 39 Í V 1 • 
pez no eran infundadas. Sí loa V i MorJV 
cionames al ocuparnos r e c i e n t e *Cfho« q ? 5 
oimiento al poder no eran b a s S ^ ^ ^ 
aquel as, las frases de su re8pae8tÍes » j ^ J 
mficativas en boca de un funcionado V * 
nan tan distinguidas prendas v m a Wto l< 
no ha trascurrido mucho tiem'no «in*8 ^ o l ^ l 
can en actos satisfactorios. 11,16 •«thÍM 

E l señor ministro ha manifestado 
empeño con que procura satisfacer í^^a. 
que experimenta Sevil la, dictando ,a8nec^T*' 
minadas á facilitar la realización dí»medid> 
cendentales. 

Amantes del engrandecimiento de i 
no podemos ménos de repetir cuanto pro»i« 
elogio del señor ministro de Foaient ya f̂t2 
que el público, lejos de tacharnos d ? ' ^ Í S 
tará á nuestro lado, como siempre oí Í4lsi 
justicia á los que se afanan por labra 0tor^ 
porvenir bri l lante .» . a Sê K 

SECCION RELIGIOSA^ 
SAHTOS DK MAÑANA. San Tiburcio 

nano, márt ires . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta ho 

Santo T o m á s , donde se celebrará hov^8 ei!: 
Inmaculado Corazón de María con s r ^ 
dad; predicará en la misa mayor D l ^ 
rero y T r a ñ a y en los ejercicios dr. IÜ ? n i % 

último í i i V : ^ 
' el Santísimo a n ^ ^ 

y i r a n a y 
J o s é Martín J i m é n e z 
se hará procesión con „ 
servar. ies í e . 

E n San Martin habrá misa mayor en 
la Virgen del Destierro, y por la n o c h o . ^ 
en San Ignacio, Italianos y Oratorios ^ 

SECCION COMERCIAR 

BOLSA DE MADRID, 

Cotización del dia 11 de Abril de 1863 

FONDOS PÚBLICOS, 

3 por 100 consolidado Tí tu los del 
51-70. 

i • 
De nuestro apreciable colega de Sevi l la L a 

> Andalucía tomamos lo siguiente: 
«Poco después de haberse verificado la ú l t i m a 

| modificación ministerial, la junta de muelles del 
puerto de Sevilla y la sección de comercio de la 
de agricultura é industria dirigieron una felicita
ción expresiva al nuevo ministro de Fomento, me-

j reciendo una contestación ha lagüeña , y coyas p a -
1 labras son una confirmación de cuanto dijimos ha-
j ce dias acerca de la benévola actitud en que pare-
1 cía hallarse colocado el S r . Moreno López respec

to de nosotros. 
Estos documentos son de verdadero in terés para 

la capital, pues en ellos se habla do asuntos que 
le son muy caros, y se hacen promesas que, a rea
l izarse, como creemos, inaugurarán una nueva 
era, reportando gran soma de beneficios. 

Por estas razones creemos complacer á nuestros 
lectores reproduciéndolos á cont inuación. D i 
cen así: 

«Excmo. Sr , D . Manuel Moreno L ó p e z . — M u y 
señor nuestr : L a jauta de muelles del puerto de 
Sevil la y la sección de comercio en la de agr icul 
tura é industria de la provincia, han recibido con 
ardiente júbi lo y noble orgullo la fausta nueva de 
la e levación de V . E . á los consejos de la Corona, 
y estima suyas las distinciones con que la sabidu
ría regia premia los relevantes merecimientos de 
un hijo de este pueblo, d ignís imo representante de 
su provincia en el Congreso de diputados. 

E l comercio de Sevilla, que en machas ocasiones 
obtuvo inaignes testimonios de los desvelos que 
inspira á V. E . su prosperidad y engrandecimien
to, concibe hoy las más lisonjeras esperanzas al 
verlo regir el ministerio de Fomento, y se prometa 
de su fecundo ingenio toda la protección que nece
sitan, entre otros ramos importantes, las obras de 
navegac ión del Guadalquivir y construcción de los 
muelles de este puerto, para el completo desar
rollo de su riqueza púol ica, y el rápido progreso 
de la industria. 

Acepte V. E . de sus compatriotas pertenecientes 
al comercio de esta plaza el más sincero y respe
tuoso saludo, en tanto que aplauden vivamente la 
acercada elección de S. M . y hacen férvidos votos 
á fin do que la honrosa administración de V. E . 
brille entre la da sus antecesores y legue á la feli
cidad de este privilegiado país una memoria impe
recedera de so solícito patrocinio. 

Somos de V . E ^ atentos servidores Q. S. M. B . 
—Sevilla 22 de Marzo de 1863.» 

«Sencres de la junta de muelles del puerto de Se
villa y de la seLcion de comercio en la de agricul -
tnra e industria de la provincia.—Muy señores 
míos y de mi consideración: E l lisonjero parabién 
de Vds. acrece las satisfacciones que reiteradas 
veces me ha hecho experimentar Sevilla, y aviva 
mi constante anhelo por la prosperidad y engran
decimiento del país en qne nací. 

Sus necesidades harto desatendidas, y los respe
tables intereses que Vds. representan, serán como 
siempre objeto de mi solicitud en cuanto de mí 
dependa y sea compatible con el cumplido des
e m p e ñ o del grave cargo de ministro de Fomento 
que S. M . se ha dignado confiarme. 

Y en la seguridad de que esta manifestación es 
la expresión sincera de mis sentimientos, sírvanse 
Vds. aceptar la efusión de mi gratitud al aprecio 

Publica 
Idem diferido, publicado, 47; á r,\í7n S1 

15 fin cor. vol.; 47-35 y 30 c. fin prói 4M0 I 
Deuda amortizabla de primera clasí» L i,, 

cado, 36-50 p. d9e. ^ pnbli. 
Idem de segunda id . , no publicado 22 d 
Obligaciones municipales al portador de ál Ofti 

reales, 6 por 100 de interés anual, nopublicí-

Acciones de carreteras, emisión de 10 ie.Lv 
de 1850, de á 4,000 r s . , 6 por 100 anual,'sm «M 
no publicado, 96. "̂ 
^ I d e m de á 2,000 r s . , sin cupón, no publb; 

Idem de 1.° de Junio da 1851, de á 2OO0n 
no publicado, 100-80 d. 

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 000n 
no publicado, 99 d. 

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rt 
no publicado, 96-85 d. 

Idem de obras públ icas ds 1.° dd Julio de 1858 
no publicado, 96-80. 

Idem del canal de Isabel I I , de á (,000 re^Spor 
100 anual, no publicado, 112. 

Obligaciones del Estado parasubrencionesdf/w-
rc-carri les , publicado, 96. 

Acciones del Banco de España, no puMiu-
do, 216 i . 

Idem de la sociedad española mercantil é indus
trial, no publicado, 2,620 d. 

Idem de la compañía de los ferro-carriles de ü-
drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,5(*1:. 

Obligaciones de la compañía de los de Mía: 
á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por l*, 
reembolsables por sorteos, id. , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del do Isabel I I deAlirdí^ 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100 ^ai' 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por lOO.idcm, 
10,400. 

CAMBIOS. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-15 p. 
P a r í s á 8 dias vista, 5-22 p. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho de la ^ - T f ^ ' 
cion extraordinaria á beneficio delaSra.hablac&e. 
— L a forza del deslino, ópera en cuatto actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y m '̂1 j^J 
noche.—Mari-Hernández la gallega.—B^' 
por los mismos filos. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de 1» n"' 
¡ c h e . — L a madre del cordero. 
\ TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media -
| la noche .—¿Me entiende V.? comedia n06'1 ^ , 
: acto.—A lo hecho pecho, comedía en I Ü W 0 - " 
I maestro de baile, comedia en un acto. 

TEATRO DK LA ZARZUELA. A las ocho J®ei]¡J, 
I la noche.—Memorias de un estudiante.—"0* 
\ al prójimo. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho 5 ffle,dl*D.l. 
; la noche.—La almoneda del diaWo,comedia ae 
^ gia en tres actos y un p r ó l o g o 

MADRID: Oücins Jficinaa de este p e í t ó < I i c ? A S 2 i Í 
P r í c i a d o s , n ú m . 57, piso bafo; en !a* '^Vji-jjjí, 
Bai l ly-Bai l l iert , cal le ^ " P r i n e i p ^ P ^ ' c ^ 
Paaage de Mathen; Moya y Plaza, Carreta», 
Moro, Puerta del S o l . . i , ^ 

PROVIHCIAS: E n todas la í i ibrer iaB^»dmin 
dones de correos. raní'í-' 

ULTRAMAR: Saní ia^o de Cuba, D . J a » 0 ^ 
—Manila, Sres. Ranay y Giraodier.—^rí3 
r í a , O. Amaranto M a r t í n e z de E«cobar.— 
Riso O. Ignacio Guaseo . v coí' 

EXTBARJBRO: Ports, M r . L a f f l t e Bnllief ^ p 
pañia , 20, rae de l a Bangue.—Mr. L $ ^ j ^ V 
tre Damo dea V i c t o i r e s . — £ . d n á r « , Mr- ^ 
Cathcrins stroot .—Giftraí íar, D . Manuel » . 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

aOXDICIORES DE L A S ü S C R í C l O * ^ 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

MADRID. 
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12 ra. 

32 

60 
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36 

70 

PROTIKCIAS. 
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14 ra. 

38 

70 
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40 
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60 r* 
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